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Comidón Municipal Permanente' 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1963.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Muñoz 
Calero, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Mo­
vellán, Alvarez Molina y Alvarez A vellán.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo 
presente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Na­
varro . 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 20 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Quedar enterada de un decreto de! Ministerio de 
la Gobernación, publicado en el Boletín Oficial del Estado 
del día de hoy, por el que se nombra Alcalde de Madrid 
a don José Finat y Escrivá de RomanÍ. 

Asuntos al d~spacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Urbanismo y Obras y por 
e! ~,ervicio Contencioso, se desestimen los recursos de repo­
SIClOn interpuestos por doña Cruz Blanco de la Torre y don 

Severino García Fernández contra e! acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 26 de junio último, por el 
que se declaró en estado de ruina la finca número 37 de 
la calle de Amaniel, confirmando el acuerdo recurrido en 
todos sus C,,'<.tremos, ya que en los citados recursos no se 
alegan circunstancias de hecho ni fundamentos de derecho 
que no hayan sido tenidos en cuenta al adoptar el acuerdo 
recurrido. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Sección de 
U rbanismo y Obras, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por don Luis Isidro Gil contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 14 de junio último, 
por el que se declaró en estado de ruina inminente y la 
inhabitabilidad de la finca número 8 de la calle de los Cur­
tidos, confirmando el acuerdo recurrido en todos sus extre­
mos, ya que en el citado recurso no se alegan circunstancias 
de hecho ni fundamentos de derecho que no hayan sido 
tenidos en cuenta al adoptar el acuerdo recurrido. 

Hacienda 

5.0 Aprobar un gasto de 907,20 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, importe de los atrasos 
de ayuda familiar que corresponde percibir al operario de 
Parques y Jardines don Antonio Reviejo Rubiano, por los 
meses de noviembre y diciembre de 1962, que no lo percibió 
por haber sido dado de alta en dicho beneficio en enero del 
corriente año, en lugar de noviembre de 1962. 

6. 0 Aprobar un gasto de 5.280 pesetas, con cargo a la 
partida 900 del vigente presupuesto, importe de los atrasos 
ele ayuela familiar que corresponde percibir a la pensionista 
doña Carmen Ramos López por el tiempo comprendido entre 
el 1 ele enero y el 30 de noviembre de 1962. ' 

7. 0 Aprobar un gasto total de 15.492 pesetas para sa­
tisfacer las diferencias entre la indemnización familiar que 
perciben en el Ejército como retirados y la que les corres­
pondería en e! Ayuntamiento como Auxiliares a los nueve 
funcionarios de esta clase, procedentes ele la Agrupación 
Temporal Militar, que a continuación se mencionan, con 
cargo al capítulo de Resultas, partida 900, del vigente pre­
supuesto: 

2.721 pesetas, a don Paulino de Lucas Herrero, Fiel 
pesador del Matadero. 

4.320 pesetas, a don Antonio Fernández Cruz, Auxiliar 
administrativo. 
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1.518 pesetas, a don Jesús Paniego Ecay, Auxiliar ad­
ministrativo. 

1.995 pesetas, a don Emilio Mateo Ortiz, Auxiliar ad­
ministrativo. 

694 pesetas, a don Eufrasia Rey Navazo, Auxiliar ad­
ministrativo. 

762 pesetas, a don José María de Terán. Sambucety, 
Auxiliar administrativo. 

746 pesetas, a don Juan García Aguilera, Auxiliar 
administrativo. 

1.254 pesetas, a don Agustín Gil Vicente, Auxiliar ad­
ministrativo. 

1.482 pesetas, a don Celestino Martínez Martínez, Auxi­
liar administrativc. 

8.° Aprobar un gasto de 875 pesetas, con cargo a la 
partida 881 del vigente presupuesto, importe de la indemni­
zación por daños ocasionado;; ~'1 el establecimiento sito en 
la calle de Pozas, 10, propiedad ue don Herminio Méndez 
Arias, con motivo del accidente de tráfico ocurrido el día 
11 de junio último, por el que fué dañado dicho estaLleci­
miento por el vehículo municipal número 355, M-67944. 

9.° J\.prQbar un gasto total de 3.960 pesetas, con cargo 
a la partida 881 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los daños ocasionados a los vehículos de propie­
dad particular que a continuación se relacionan, por uni­
dades del Servicio municipal: 

1.575 pesetas, importe de los daílos causados al vehículo 
matrícula M-226757, asegurado en la Mutua de Automó­
viles Pelayo. 

1.9R5 pesetas, importe de los daños causados al vehículo 
matrícula M-306491, asegurado en la Mutua Madrileña de 
Taxis. 

400 pesetas, importe de los daños causados al vehículo 
matrícula M-277256, propiedad de don Tomás Sánchez. 

10. Aprobar un gasto total de 1.474.923)1 pesetas, con 
cargo a los fondos para la Prevención del Paro Obrero, 
con destino a satisfacer el importe de siete certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratas. 

11. Aprobar un gasto total de 2.741.115,60 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del vigente presupuesto. para satis­
facer el importe de siete relaciones de facturas por suminis­
tros realizados al Servicio de Acopios. 

12. Quedar enterada y aprobar el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad del 
pre.;upuesto especial de Urbanismo y de las cuentas inde­
pendientes del mismo correspondientes al mes de julio 
último. 

13. Devolver a don Manuel Basarán Delgado y her­
manos la cantidad de 104.659,62 pesetas, a que asciende el 
importe del principal, recargo de apremio, costas y gastos 
del recibo de plus valía Gorrespondiente a la transmisión de 
un solar sito en la calle de Lope de Rueda, sin nlill1ero, cuya 
devolución deberá efectuarse como minoración de ingresos 
del mismo concepto del presupuesto en curso en la siguiente 
forma: 82.985,81 pesetas, en 10 que afecta al concepto pre­
supuestario; 17.524,52 pesetas, en lo que respecta al 5 
por 100 de apremio, y 4.149,29 pesetas, en 10 que afecta 
al 5 por 100 de amortización de Empréstitos; debiendo 
expedirse simultáneamente nuevo recibo por la cantidad de 
41.837,92 pesetas, que corresponde ingresar como importe 
del arbitrio en la transmisión de que se trata, con arreglo 
a la nueva liquidación practicada, en cumplimiento de lo 
resuelto por el Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia en sentencia de 31 de octubre de 1960. 

14. Conceder a don Felipe Zárate Pedruzo la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a uno sito en la calle de Sancho Dávila, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado de 
expropiación, y disfrutar, por tanto, de la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
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de Régimen local; debiendo, en consecuencia. anularse el 
acta de invitación practicada, sin perjuicio de que al pasar 
el interesado a ser propietario, el 28 de septiembre de 1960 
de dos parcelas, de 43,04 y 39 metros cuadrados, respecti ~ 
vamente, continúen las gestiones encaminadas a que se 
origine su correspondiente alta en matrícula y se practiquen 
las oportunas liquidaciones. 

15. Conceder al Instituto Nacional de Previsión la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas relativos a la construcción de un ambulatorio del 
Seguro de Enfermedad en la calle de los Herrnanos García 
~ oblejas (poblado de San BIas), teniendo en cuenta que 
las obras de la naturaleza de las que como en este caso se 
proyectan benefician a clases productoras de escasa capa­
cidad económica, por lo que es de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

16. Denunciar los conciertos que se suscribieron para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
don Nicasio G. Loinaz, consejero delegado de N ueva Em­
presa de Frontones (S. A.), propietaria del frontón Reco­
letos, de la calle de Villanueva, 2, y con don Federico Degen, 
presidente de la Sociedad Suiza Helvetia, por finalizar la 
vigencia de ambos el día 31 de diciembre próximo, con 
arreglo a la base 8.a de los contratos respectivos; debiendo 
efectuarse nuevo estudio de las bases impositivas por Ins­
pección, por si conviniere prorrogarlos o rescindirIos, des­
glosándose de esta propuesta al Centro Asturiano, por haber 
ya propuesto la celebración de nuevo concierto para el 
bienio 1963-64, conforme a lo dispuesto por la ley sobre 
Reforma de' las Haciendas municipales de 24 de diciem­
bre de 1962. 

17. Desestimar el recurso interpuesto por don Esteban 
Ernesto Crespo H ernández contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 13 de marzo del corriente 
año, que desestimó su petición de exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por alcantarillado, asig­
nada a la finca número 11 de la calle de los L ebreles, por 
no tributar la misma con el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, ya que la nueva certificación de la Administra­
ción de Propiedades y Contribución Territorial de la pro­
vincia, aportada por el interesado demostrando el pago de. 
este recargo, está hecha con error, según informa el Nego­
ciado de Registro Fiscal de Ensanche, porque la aludida 
finca tributó como solar hasta el 31 de diciembre de 1961 
y empezó a abonar el recargo del 4 por 100 del Ensanche 
desde elIde enero de 1962, fecha posterior a la termina­
ción de las obras originarias de estas contribuciones, que 
fué la del 13 de junio de 1955; quedando, en consecuen­
cia, subsistente en todos sus extremos el acuerdo recurrido. 

18. Desestimar la reclamación de don Angel Cabe­
zuela Ventas, en la que solicita la exención de pago de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de alcantari­
llado, asignada a la finca número 16 de su propiedad, del 
camino de la Laguna, con vuelta a la de las H umanita­
rias, 1, por no haberse producido ninguna modificación en 
las circunstancias que se tuvieron en cuenta al adoptar el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 6 ~e 
marzo del corriente año, denegatorio de su anterior peti­
ción en igual sentido, de 6 de junio ele 1959, notificado 
en 22 de marzo por correo certificado, según consta en el 
expediente, y no haber recurrido contra el mismo dentro 
de los plazos legales que en dicha notificación se le expre­
saban. 

19. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Anular, accediendo a lo solicitado por doña 

Francisca Guerrero Martín, los recibos de contribuciones 
especiales girados a nombre de Herederos de Salvador Bo­
tella, por la Agencia Ejecutiva de la Sexta Zona, corr~s­
pondientes a las cuotas asignadas a las fincas de su propie­
dad de la calle de la Avutarda, sin número, con vuelta a la 
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de! Halcón y camino de la Laguna, y de la calle del Halcón, 
sin número, con vuelta al camino de la Laguna, por haber 
quedado demostrado que no se hizo previamente a los in­
teresados la notificación de esta obligación para su pago 
en período voluntario, y expedir nuevos recibos en período 
voluntario por e! importe de las mencionadas cuotas; y 

Segundo. Incautarse del depósito de 12.344,42 pese­
tas, constituí do por doña Francisca Guerrero Martín, para 
responder de su reclamación y hacerse pago de los ante­
riores recibos, con devolución a dicha señora de! sobrante 
que resulte. 

20. Acceder a lo solicitado por don Pedro Méndez 
Muñoz, teniendo en cuenta que ha quedado comprobado que 
la finca números 10 y 12 de la calle de Gabriel Lobo, de 
23,22 metros lineales, la adquirió, una parte de 14,43 me­
tros de fachada, a doña Piedad del Arco Figueroa, en 31 
de julio de 1956, por escritura pública otorgada ante el 
notario don Enrique Jiménez Arnáu, y la parte restante, 
de 8,79 metros de fachada, a doña María Fedriani Martín­
Esperanza, en 16 de noviembre de 1955, por escritura pú­
blica otorgada ante el mismo notario, y, en consecuencia, 
anular el recibo .de contribuciones especiales, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, que se giró a don 
Pedro Méndez Muñoz; desestimándose las reclamaciones 
de doña María Fedriani Martín-Esperanza y de doña Pie­
dad del Arco Figueroa, por cuanto las mencionadas obras 
se terminaron en el año 1951 y les corresponde el pago de 
las contribuciones especiales, a tenor de 10 que prescribe 
el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, por 10 
que se les expedirán los recibos, en período voluntario, 
y con el siguiente detalle: 

Finca número 10, doña Piedad del Arco, 14,43 metros, 
1.207,87 pesetas por aceras y 2.155,18 pesetas por calzada. 

Finca número 12, doña María Fedriani , 8,79 metros, 
735,79 pesetas por aceras y 1.312,83 pesetas por calzada. 

21 a 27. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con e! recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana de los respectivos inmuebles, y ser ello incompati­
ble con la aplicación de las contribuciones especiales, . a tenor 
de lo preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 del 
texto refundido de la ley de Régimen local: 

A la Sociedad limitada viuda de Mera, propietaria de 
la finca número 32 de la avenida de las Islas Filipinas, por 
obras de calzada y aceras. 

A doña Martina Gerez Fernández, en nombre propio 
yen el de las restantes herederas de doña Petra Fernández 
Cruceta, propietarias de la finca número 224 de la carretera 
de Aragón, por obras de alcantarillado. 

A don Mariano Moro Villarreal, propietario de la finca 
número 63 del camino de Valderribas, por obras de alcan­
tarillado y acometidas. 

A don Matías Carrascoso Batanero, propietario de la 
finca número 19 de la calle de Florencio Llorente, por 
obras de alumbrado público. 

A don Manuel Gancedo Riesgo, propietario de la finca 
número 34 de la calle de Elfo, por obras de instalación de 
alumbrado público. 

A doña Concepción Pérez Brun, viuda de don César 
Pablo Fernández Pérez, propietaria de la finca número 6 
del camino de Valderribas, por obras de alcantarillado, 
absorbed eros y hundimiento. 
. A don José María González Delgado, propietario de la 

fmca número 59 de la calle de Fernández de la Hoz, por 
obras de instalación de alumbrado público. 

28. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder a don Alberto Fernández de Paz 
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la exención de pago de la cuota de contribuciones especia­
,les, por obras de instalación de tuberías y bocas de riego, 
asignadas a la finca número 7 de la calle de Daganzo, te­
niendo en cuenta que tributaba con el recargo extraordinario 
del 4 por lOO del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana durante la realización de las obras, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, al interesado la 
cantidad de 752,87 pesetas, importe del recibo de contribu­
ciones especiales, expedido por la mencionada finca y obras; 
debiendo efectuarse esta devolución en la siguiente forma: 
717,01 pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, con­
cepto 73, del vigente presupuesto ordinario de ingresos, y 
35,86 pesetas, con cargo a Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, cuenta del 5 por 100 de contribu­
ciones e peciales. 

29. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras 
y absorbederos, a la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 50 de la calle de Alberto Agui1~ra, accediendo a lo 
solicitado por su presidente, don Félix Montero Redondo, 
teniendo en cuenta que tributa con el recargo del 4 por 100 
del Ensanche, de conformidad con lo que prescribe el ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local, anulándose el recibo 
que por dichos conceptos fué expedido; y 

Segundo. Liberar, en consecuencia, el depósito de 
22.681,67 pesetas, constituído en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, por don Victoriano Sánchez 
Ojosnegros, como administrador de la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca mencionada, a resultas de las cuotas de 
contribuciones especiales, devolviéndose íntegramente su 
importe al titular. 

30. Anular, accediendo a 10 solicitado por don Lipio 
de Miguel Rodríguez, el recibo de contribuciones especia­
les, de 8.592,32 pesetas, importe de las cuotas asignadas 
a la finca número 25 de su propiedad, de la calle de Ale­
jandro Sánchez, por las obras de alcantarillado realizadas 
en la mencionada vía pública, por haberse producido la 
prescripción del derecho del Ayuntamiento al cobro de las 
mencionadas cuotas, conforme prescribe el párrafo b) del 
apartado 1.0 del artículo 796 de la ley de Régimen local. 

Urbanismo y Obras 

31. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 812 del vigente presupuesto, un gasto de 1.475.434,40 
pesetas, a que asciende el alza de! 47,75 por lOO sobre los 
precios tipo del proyecto E-1 para la construcción de sepul­
turas de segunda y tercera clases en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, aprobado en sesión de 
23 de mayo de 1962. 

32. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la .T efatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de construcción de 
una fuente luminosa en la plaza de San Juan de la Cruz, 
que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (S. A.) en 28 de mayo de 1962; debiendo 
el importe, de 274.498,51 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 71 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

33. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle Transversal B, entre la carretera de 
Madrid a La Coruña y la de Aravaca a Pozuelo, que fueron 
adjudicadas a don Antonio Villar Gómez en 31 de octubre 
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de 1962; debiendo el importe, de 72.106,85 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 47 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. . 

34. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
e! Servicio de Limoiezas de la Dirección de Obras Sanita­
rias, correspondiente a la adquisición de dos barredoras-aspi.: 
radoras-regadoras con destino a dicho Servicio, que fuerori 
adjudicadas a la Compañía Española de 'Motores Deutz 
Otto Legítimo (S. A.) en 29 de septiembre de 1961; de­
biendo el importe, de 824.024 pesetas, a que asciende en 
total dicha certificación abonarse con cargo al crédito con­
signado en la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto 
especial ele l rbanismo. 

35. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras ele pavimentación de la calzada central del 
paseo del Prado, que fueron adjudicadas a Fomento de 
Obras y Construcciones en 28 de junio último; debiendo 
el importe, de 292.613,03 pesetas, a que asciende en total 
dicha certi~icación abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 68 del vigente presupuesto especial de Urba-
111smo. 

36. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondiente 
a las obras de construcción de una nave para e! Servicio de 
Limpiezas, con objeto de almacenar cubos Ochsner, en los 
Talleres Generales, que fueron adjudicadas a don José Qui­
jano Pernía (en la actualidad su viuda, doña Lucía Cancedo 
García) en 31 de octubre de 1962; debiendo el importe, de 
993.977 ,91 pesetas, a que asciende en total dicha certifica­
ción abonarse con cargo al crédito consignado en la parti­
da 47 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

37. Aprobar la certificación número 9, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondiente 
a las obras de pavimentación y construcción de galerías de 
servicios en la calle de Sagasta, desde la de Francisco de 
Rojas hasta la plaza de Alonso Martínez, que fueron adju­
dicadas a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) en 
1 de junio de 1962; debiendo e! importe, de 94.363,39 pe­
setas, a que asciende en total dicha certificación abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 44 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

38. Aprobar la certificación número 9, expedida por 
. la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondiente 
la las obras ·.de pavimentación y construcción de galerías de 
servicios en la calle de Sagasta, desde la de Francisco de 
Rojas hasta la glorieta de Bilbao, que fueron adjudicadas 
a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) en 1 de junio 
de 1962; debiendo el importe, de 225.321 ,31 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación abonarse con cargo al 
crédito consignado en la partida 100, Resultas, del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

39. Aprobar la certificación número 5, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres- . 
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de 
Alcalá, entre la plaza de la Independencia y la calle de 
O'Donnell, que fueron adjudicadas a Peninsular de Asfal­
tos y Construcciones (S. A.) en 27 de octubre de 1962; 
debiendo el importe, de 896.084,34 pesetas, a que asciende 
en total dicha certificación abonarse con cargo al crédito 
consignado en la partida 47 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

40. Aprobar la certificación número 3 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes, correspondiente a las obras de instalación de señales 
luminosas reguladoras de tráfico en la avenida de las Islas 
Filipinas, en el cruce con las calles de Vallehermoso y San­
tander, que fueron adjudicadas a la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas (S. A.) en 27 de abril de 1962; 
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debiendo el importe, de 53.862,35 pesetas, a que asciende en 
total dicha certificación abonarse con cargo al crédito Con­
signado en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo; aprobar, asimismo, las economías 
obtenidas, que ascienden a 87,52 pesetas en concepto de vo­
lumen de obra y 3,51 pesetas por el 4 por 100 del fondo ele 
indemnización, que serán cargo a la partida 100, Resultas. 

41. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación y construcción de alcan­
tarillado en la calle de los Hermanos Gómez, ' fue fueron 
adj udicadas a don José Teixeira Cardenal en 30 de enero del 
corriente año; debiendo el importe, de 288.847,75 peseta, 
a que asciende en total dicha certificación abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 47 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

42. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y.Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación de la calle de San 
Raimundo, que fueron adjudicadas a don Tomás Ortín Gil 
en 31 de octubre de 1962; debiendo el importe, de 216.635,44 
pesetas, a que asciende en total dicha certificación abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

43. Aprobar la certificación número 4 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Edificaciones Privadas (Pri­
mera División), correspondiente a las obras de restauración 
y reforma del Museo Municipal, que fueron adjudicadas 
a don Angel B. Beltrán en 30 de noviembre de 1962; de­
biendo el importe, de 491.395,38 pesetas, a que asciende en 
total dicha certificación abonarse con cargo al vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, de la siguiente forma: con 
cargo a la partida 74, la suma de 472.495,49 pesetas, en 
concepto de volumen de obra, y 18.899,82 pesetas del 4 
por 100 del fondo de indemnización; a la partida 100, 
Resultas, la cantidad de 0,07 por volumen de obra ; aprobar, 
asimismo, las economías obtenidas, que ascienden a las can­
tidades de 0,03 pesetas por volumen de obra y 0 ,01 pesetas 
en concepto del 4 por 100 del fondo de indemnización. 

44. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la 'Dirección de Construcciones Municipales, 
correspondiente a las obras de construcción de una galería 
de monos en el Parque Zoológico de! Retiro. que fueron 
adjudicadas a don Serafín González Inestal en 29 de octu­
bre ele 1962; debiendo el importe, de 560.775,39 pesetas . 
a que asciende en total dicha certificación abonarse con cargo 
al crédito consignado en la partida 100, Resultas. del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

45. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales, correspondiente 
a las obras de construcción de! trozo B, tramo IV, del colec­
tor del Arroyo de los Pinos, que fueron adjudicadas a Ju­
mar (S. L.) en 26 de septiembre de 1962; debiendo el 
importe, de 226.000 pesetas, a que asciende en total dicha 
certificación abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

46. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de Ale­
jandro Chacón, que fueron adjudicadas a don Antonio Fer­
nánelez Romero en 30 de enero del corriente año; debiendo 
el importe, de 335.513,40 pesetas, a que asciende en total 
dicha certificación abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 47 del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

47. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes, correspondiente a las obras de construcción de una 
puerta en el Parque Zoológico, en la Casa de CampO, 
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que fueron adjudicadas a don Manuel Quijano Pernía en 
28 de junio del corriente año; debiendo el importe, de 
148.542,60 pesetas, a que asciende en total dicha certifica­
ción abonarse con cargo al crédito consignado en la parti­
da 81 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

48 a 79. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto y se cumplan los pre­
ceptos establecidos en las Ordenanzas municipales: 

A Gasbega (S. A.), para construir un edificio industrial 
de plantas de sótano, baja y primera en la autopista de 
Barajas, kilómetro 9,500. 

A don Pedro Prieto ]iménez, para demoler un edificio 
de planta baja y construir otro de plantas baja y primera 
para local comercial en la calle de Calero Pita, 32 (En­
trevías). 

A don Ignacio Pérez Iglesias, para construir un edificio 
destinado a viviendas con plantas de semisótano, primera, 
segunda y tercera en la calle de Carlos Dobán, sin número. 

A don Gabriel Spalla Celemín, para construcción de un 
sótano en primera crujia en la finca número 5 de la calle 
del Cardenal Cisneros. 

A don Santiago Bac Sánchez, para construcción de cinco 
soportes, vigas y escalera en planta baja y ampliación de la 
planta primera en la finca número 6 de la calle de Dolores 
Barranco. 

A don Eliseo González de la Fuente, para demolición 
total de una planta baja en la finca número 13 de la calle 
de Francisco Madariaga. 

A don Antonio Trigueros García, para construcción de 
una estación de servicio en el kilómetro 10,500 de la ca­
rretera de Francia. 

A Dimepa (S. A.), para construir un sótano, planta baja 
y portada con cinco huecos (ampliación) en una finca sin 
número de la calle del General Varela, con vuelta a la de 
los Mártires de Paracuellos. 

A don Vicente Fernández Cid, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Guadarrama, 18. 

A don Victoria Bragado Pérez, para ampliar la nave de 
planta baja, demoler un muro y modificar cinco huecos en 
fachada en la finca número 5 de la calle de los Geranios. 

A don Agustín Romojaro Avellano, para ampliación de 
la nave de planta baja interior en la finca número 33 de la 
calle de T uan Tasé Bautista. 

A don ]u~n Antonio Teixidor Sala, para construir un 
edificio destinado a almacén con plantas de sótano, baja 
y primera en la calle de ]átiva, sin número. 

A don Angel Camuñas Pérez, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de ] uanita, sin 
número, con vuelta a las de Nuestra Señora de Fátima 
y Ramón Serrano. 

A don Miguel Tomás Alonso, para construir una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de Leganés, 6. 

A don Miguel Antón Rodríguez, para demolición de 
la finca número 32 de la calle de Lozano. 

A doña ] osefa Aragón Cáceres, para ampliar la plan­
ta primera de la finca número 24 de la calle del Marqués 
de Valdecilla. 

A la Compañía anónima Duna, para demolición del 
Chalé número 21 de la calle de Miguel Angel. 
. . A don Miguel Barquero, para reforma de las plantas 
DaJa y primera y ampliación de la baja en la finca nú­
mero 7 de de la calle de las Navas del Rey. 
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A don Antonio García Tornel, para construir una casa 
de plantas baja, dos más y ático en la calle de Nicolás 
Morales, 46. 

A don Carlos Domingo Cuende, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la avenida de Oporto, sin 
número, con vuelta a la calle de Portalegre. 

A Construcciones Cartom (S. L.), para construir una 
casa de plantas baja y cuatro más en la calle de Oriente, 
sin número, con vuelta al paseo de los Castellanos. 

A don Miguel Goñi y a don Juan Manuel Pradillo de 
la Santa, para construir una casa de plantas baja y cuatro 
más en la calle de Oriente, sin número, con vuelta a la 
Nueva. 

A doña Isabel Fernández Huelves, para reforma y am­
pliación de la planta baja en la finca número 36 de la calle 
del Olvido. 

A don Pascual Leal Ochoa, para construir un cine de 
verano, una caseta, aseos y pantalla en la calle del Pa­
raíso, sin número (Vicálvaro). 

A Solares y Viviendas (S. A.), para demolición de la 
finca número 24 de la calle de Palencia, con vuelta a la 
de Medina Sabuco. 

A don Alejandro y a don Angel Grande Sastre, para 
construir una casa de tres plantas en la calle de Pedro 
Campos, 20. -

A Comercial Vespa, para ampliar la nave de planta de 
sótano en la finca números 3 y 5 de la calle de Ríos 
Rosas. 

A don Andrés Casado Gozalo, para construir un co­
legio de plantas baja, primera y segunda en la calle de 
Sandalia López, 34. 

A don Ramón López Carmona, para demolición total 
ele una planta en la finca número 91 de la calle de Sam­
~~ I 

A don Domingo González, para obras de reforma en 
la planta baja y ampliación de la tercera en una finca sin 
número de la calle de Santiago Estévez. 

A Olivarera Andaluza (S. A.), para derribo de naves 
y ampliar el edificio de plantas baja y primera en la finca 
número 21 de la cal le de Sebastián Herrera. 

A don Fausto Antón Bernal, para demoler la finca 
número 1 de la calle de Treviño. 

80. Conceder a la CooDerativa Provincial Avícola de 
Madrid una prórroga, hasta" el día 29 de febrero de 1964, 
en la validez de la licencia Dara construir un edificio indus­
trial en el kilómetro 5,506 de la carretera de Andalucía, 
con arreglo al proyecto suscrito por el arquitecto don 
Carlos Sobrini y otros. 

81. Conceder, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto municipal y por la Intervención Fiscal de 
Ingresos, a don ] esús Alcacer Ballesteros licencia para 
construir una casa, acogiéndose a los beneficios que otorga 
el régimen de las bases 47 y 48 de la Ordenanza de exac-

. ciones, en la calle de Octubre, sin número. 

Beneficencia y Sanidad y Policía Urbana y Rural 

82. Retirar del orden del día, para que pase a estudio 
de la Comisión informativa, una propuesta de enajena­
ción, en pública subasta, de diez caballos de desecho del 
Escuadrón ele Policía Municipal. 

Gobierno interior y Personal 

83. Abonar a doña Moelesta Mayoral Rubiano, Sir­
vienta de los Internados municipales, que causó baja por 
matrimonio por acuerdo ele la Comisión Municipal Per­
manente de 17 de julio último, en cumplimiento del decreto 
de 1 de marzo de 1962, para aplicar la ley de 22 de julio 
de 1961 a los funcionarios femeninos de Administración 
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local, e! importe de diez mensualidades, correspondientes 
al tiempo de servicios prestados a la Corporación, las si­
guientes cantidades: por diez mensualidades, a razón de 
1.234,20 pesetas cada mes, 12.342 pesetas, y por la retri­
bución complementaria, a razón de 780 pesetas cada mes, 
7.800 pesetas; cantidades que serán abonadas a la intere­
sada con cargo al crédito consignado en la partida 108 
del vigente presupuesto. 

.84. Abonar a doña Lorenza Rodríguez Bureba, en 
concepto de viuda de! que fué Guardia de Policía Muni­
cipal, fallecido, en situación de activo, don José Vicente 
Olmedo Gutiérrez, por sí y en representación de sus tres 
hijos menores de edad, el importe de las cantidades de­
vengadas y no percibidas por el causante, en concepto de 
atrasos por festividades j descansos semanales, que as­
ciende a la cantidad de 4.831 pesetas; el referido gasto 
tendrá aplicación al crédito consignado en la partida 141 
del vigente presupuesto. 

85. Abonar a doña Julia González Palud, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia de! Cuerpo de Policía 
Municipal dQn Mariano Palacios Galindo, por sí y en re­
presentación de sus dos hijos menores de edad y conjunta­
mente con e! mayor, el importe líquido de las cantidades 
devengadas y no percibidas por e! causante, en concepto 
de atrasos por festividades y descansos semanales, que 
asciende a 4.908,91 pesetas; e! referido gasto tendrá apli­
cación al crédito consignado en la partida 141 del vigente 
presupuesto. 

86. Abonar a doña Antonia Mingo Casero, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal, fallecido, en situación de activo, don Félix Ca­
nalejas Sánchez, el importe de las cantidades devengadas 
y no percibidas por el causante, en concepto de atrasos por 
festividades y descansos semanales, que asciende a la can­
tidad de 4.518,26 pesetas; e! referido gasto tendrá apli­
cación al crédito consignado en la partida 141 del vigente 
presupuesto. 

87. Conceder al Guarda de la Unidad de Guardería 
don Rafael Blanco Bargiela un anticipo reintegrable de dos 
mensualidades, cuyo importe, de 3.954,16 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamen­
te suscribir un compromiso en el cual se obligue a ello, 
mediante descuento que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales ; el referido gasto tendrá aplicación 
al crédito consignado en' la partida 867 del vigente presu­
puesto. 

88. Jubilar a don José Rodríguez Rodríguez, Repar­
tidor de! Matadero Municipal, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 11 del corriente 
mes, en que efectivamente cesó en e! servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0,2.0 y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que, regula las edades y causas de jubilación de los fun­
cionarios y obreros de plantilla de la Administración 
local; sin perjuicio de que con posterioridad se fij e la 
clasificación pasiva que le corresponda por la indicada 
Mutualidad. 

89. Jubilar a don Manuel Montero Rentero, Ayudan­
te primero de máquinas fogonero, de Talleres Generales 
y Transportes, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 5 del corriente mes, en que efec­
tivamente cesó en e! servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.0 

y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda por la indicada Mutualidad. 
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90. Jubilar a don José López Sánchez, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, por cumplir la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa el día 18 del corriente 
mes, en que efectivamente cesó en e! servicio activo, de 
conformidad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mu­
tual idad Nacional de Previsión de la Administración Local 
y artículos 1.0, 2.0 y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los fun­
cionarios y obreros de plantilla de la Administración local; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasifica­
ción pasiva que le cnrresponda por la indica Mutualidad. 

91. Jubilar a don Gregario García Zarzalejo, operario 
del Servicio de Parques y Jardines, por cumplir la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 9 del co­
rriente mes, en que efectivamente cesó en el servicio ac­
tivo, de conformidad con el artículo 37 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local, y artículos 1.0, 2.0 y 7.0 del decreto de 8 de 
mayo de 1961 , que regula las edades y causas de jubilación 
de los funcionarios y obreros de plantilla de la Adminis­
tración local; sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que le corresponda por la indi­
cada Mutualidad. 

92. Jubilar a don Emilio Rodríguez Alvarez, opera­
rio de Cementerios, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 17 del corriente mes, en 
que efectivamente cesó en e! servicio activo, de conformi­
dad con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local y ar­
tículos 1.0, 2.0 y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, -que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pa­
siva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

93. Jubilar a don Félix Pascual Díaz Maroto Picaza, 
Oficial empedrador de! Servicio de Vías, Circulación y 
Transportes, destituído por la depuración, por haber cum­
plido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
y tener suficientes años de servicios para disfrutar el de­
recho a pensión, con efectos desde e! 21 de agosto último, 
fecha de solicitud de sus derechos, de conformidad con la 
legislación anterior a la vigencia de los Estatutos de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, que le es aplicable, constituída por los Estatutos de 
Clases Pasivas del Estado y su reglamento de Funcionarios 
y restantes disposiciones más beneficiosas de este Ayunta­
miento. 

94 a 98. Desestimar la petición de los operarios de 
Parques y Jardines, jubilados, don José Prudericio Garrido 
Valdelicea, don Macario Santamaría de la Fuente, don Leo­
cadio Portillo Platero, don Antonio Nieto Vergel y don 
Manue! de Bias López de rectificación de su pensión pa­
siva en base al acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 18 de octubre de 1961 , que concedía a ciertos 
funcionarios procedentes de la Casa de Campo unos bene­
ficios a efectos cuatrienales en virtud de sentencia, por fi­
jarse en aquel acuerdo efectos económicos a quienes afec­
taba desde e! 17 de diciembre de 1953, y ser los mismos 
jubilados con anterioridad al comienzo de aquellos efectos, 
no variando, por tanto, su regulador ni el tiempo de servi­
cios que les fueron reconocidos a efectos pasivos en este 
Ayuntamiento. 

Cultura 

99. Disponer, en compensación a los trabajos reali­
zados para publicar el tomo segundo del libro de acuerdos 
del Concejo madrileño, se abone la cantidad de 10.000 
pesetas a don Agustín Gómez Iglesias, Director de los re­
feridos trabajos, y la misma suma a cada uno de los col~­
boradores, don Emilio Meneses García, doña Carmen RublO 
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Pardos, doña Trinidad Moreno ValCárcel y doña Concep­
ción de la Fuente Cobos; debiendo ser cargo la cantidad 
total, de 50.000 pesetas, al crédito consignado para estas 
atenciones en la partida 897 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. 

Deportes y Festejos 

100. Aprobar un gasto de 48.500 pesetas para con­
tribuir a los que le origina al Centro de Iniciativas y Tu­
rismo de Madrid el funcionamiento de la Oficina Munici­
pal de Turismo, instalada en la Plaza Mayor, y gratificar 
al personal no municipal adscrito a la misma. siendo cargo 
dicha suma al crédito consignado en el capítulo n, parti­
da 529, de! vigente presupuesto. 

* * * 
101. Quedar enterada de un oficio del Presidente de 

la Diputación Provincial de Madrid dando cuenta del 
acuerdo tomado por dicha Corporación en el que se hace 
constar su satisfacción por la rapidez y eficacia con que el 
Servicio de Bombéros sofocó el incendio producido en la 
plaza de toros de Madrid, y comunicar su felicitación a di­
cho Servicio, y al Concejal Delegado del mismo. 

102. Quedar enterada de un oficio del Alcalde del 
Ayuntamiento de Valdepeñas agradeciendo la donación del 
cuadro premiado en la Exposición de Pintura y Artes Plás­
ticas, así como la asistencia a los actos de inauguración 
y clausura del Teniente de Alcalde don Luis Alvarez Mo­
linao 

103. Quedar enterada de una carta de! Delegado pro­
vincial de Sindicatos, don José Fernández Cela, agrade­
ciendo el pésame ele la Corporación por el fallecimiento ele 
Sl1 padre. 

104. El señor Presidente dió cuenta de su viaje a Va­
lladolid con motivo de celebrarse allí e! Día de Madrid, 
jornada que resultó extraordinariamente simpática. Tanto 
el Alcalde ele aquella capital C0l110 el Capitán general ele 
la Región tuvieron palabras de gran cariño para la capital 
de la nación y constituyó un hermoso acto de solidaridad . 
Sl1brayó la actitud del público, que e.,<presó constantemente 
su entusiasmo por Madrid. 

Terminó proponiendo que constase en acta y se (Iiera 
traslado al Ayuntamiento de Valladolid, a su Alcalde y al 
Capitán general de la Región, de la gratitud y el afecto de 
esta Corporación. 

y así se acordó. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 1963.-E:rtracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Primo 
de Rivera, Uslé Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina y Al­
varez Avellán, y los Concejales señores Lillo Orzaes, Mo­
reno Ruiz, Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco y Salgado 
Blanco.-Asistió también el Secretario general-;- señor Fer­
n.ández-Villa, y estuvo presente e! Viceinterventor muni­
cIpal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

30 de septiembre de 1963 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 4 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopc ión de un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Se prohibe, de conformidad con 10 estable­
cido en el artículo 37 de la ley de Régimen Especial para 
el Municipio de Madrid, a partir de la fecha de su apro­
bación, la instalación en la vía pública o en solares (públicos 
o privados) de puestos, tómbolas, rifas, verbenas y cualquier 
otra clase de elementos similares que determinen los recur­
sos que viehen constituyendo la dotación económica de las 
cajas de las Juntas de Beneficencia de los distritos para el 
cumplimiento de sus fines; y 

Segundo. Consecuentemente con 10 dispuesto en el 
párrafo anterior, quedan suspendidas todas las facultades 
delegadas en los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde 
para el otorgamiento de esta clase da autorizaciones de 
ocupación de la vía pública o solares con los citados ele­
mentos en sus respectivos distritos. 

3.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 2 de agosto último, y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, una moción 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo autorizar nueva­
mente la admisión por el Juzgado especial depurador del 
personal de este Ayuntamiento de las instancias y decla­
raciones juradas formuladas por los funcionarios u obreros 
que, por nO haberlas presentado conforme a lo dispuesto 
por los acuerdos plenarios últimamente citados; pudiendo 
presentarse las instancias solicitando la apertura de expe­
dientes de depuración y las correspondientes declaraciones 
juradas, como máximo, hasta el 30 de septiembre del co­
lTiente año. 

4.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 9 de agosto último, y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, un decreto 
ele 1a Alcaldía Presidencia proponiendo interponer recurso 
contenciosoadministrativo contra la resolución dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia esti­
matorio de la reclamación promovida por Hidroeléctrica 
Española (S. A.) sobre exacción de derechos por obras de 
instalación de motores y transformadores en la ca11e de 
Magallanes, 1 y 3. 

5.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 9 de agosto último, y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, un decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el personamiento 
de la Corporación en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto por don Gabriel Boren Vilas ante la Sala 2.a 

de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial sobr!! des­
alojo de la finca número 85 de la calle de Ayala. 

6.0 Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 9 de agosto último, y de conformidad 
con lo informado por la Asesoda Jurídica, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia proponiendo e! personamiento de 
la Corporación en el recurso interpuesto por doña María 
de los Reyes López Gómez sobre denegación de su pase al 
Cuerpo Técnicoaclministrativo. 

7.° Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 9 de agosto último, y de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso. un decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el personamiento 
de la Corporación en el recurso interpuesto por don Augusto 
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Sánchez Ruiz sobre denegación de su reingreso al serVICIO 
. activo como Celador de Mercados. 

8.° Disponer, rectificando una proposición del Teniente 
de Alcalde del distrito de la Latina, aprobada por la Comi­
sión Municipal Permanente de 23 de agosto último, la 
adquisición de setenta y cinco viviendas al Ministerio del 
Ramo para atender las imperiosas necesidades surgidas 
por el peligro inminente de ruina en que se encuentran los 
pisos de las calles de la Ventosa, 24; Paloma, 12 y 23 
Y Segovia, 27; todos ellos de propiedad municipal, así 
como de la calle de Segovia, 21, de propiedad particular, 
con las cuales se tratará de atender los casos más urgen­
tes, que al parecer son los de la calle de la Ventosa, 24, 
la cual ha tenido que ser apuntalada recientemente y está 
ocupada por ciento dieciocho familias; debiendo ser cargo 
el importe total, de 1.500.000 pesetas, a la partida 95 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal; y que la 
adquisición de estas viviendas, amortizaciones y los res­
tantes gastos y el pago se hará en las mismas condiciones 
en que se,han efectuado otros, también adquiridas al Minis­
terio de la Vivienda, en los poblados de San BIas y San 
Cristóbal. 

9.° Contraer un crédito de 120.000 pesetas, de confor­
midad con lo interesado en proposición del Teniente de 
Alcalde del distrito de Chamartín, aprobada en la Comisión 
Municipal Perm.anente de 23 de agosto, rectificada en la 
de 11 del corriente mes, para abonar a los seis inquilinos 
de la finca número 27 de la calle del Pradillo, de propiedad 
municipal, declarada en ruina, una indemnización de pese­
tas 20.000; debiendo ser cargo dicho gasto a la partida 799 
del vigente presupuesto, y anularse el crédito de la misma 
suma, contraído con cargo a la partida 95 del vigente pre­
supuesto especial de Urbanismo, para abonar la cuota ini­
cial de seis viviendas, en caso de que éstas les hubieran 
sido adjudicadas por el Ministerio del Ramo, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, y 
facultándose a la Tenencia de Alcaldía para llevar a cabo, 
mediante los trámites pertinentes, tal indemnización, así 
como el desalojo de la finca, para lo cual deberá librársele, 
a justificar, la cantidad contraída. 

10. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 28 de agosto último, una proposi­
ción del Teniente de Alcalde de los Carabancheles, señor 
Alvarez Avellán, interesando la adopción de las siguientes 
resoluciones con motivo del incendio acaecido en la finca 
número 224 de la calle del Genera! Ricardos: 

Primero. Disponer el libramiento de 120.000 pesetas 
con destino al pago del 50 por 100 de la cuota de entrada 
de las doce viviendas concedidas a las familias siniestradas 
que habitaban dicha finca , siendo el 50 por 100 restante, 
que se eleva a otras 120.000 pesetas, ingresado por dicha 
Tenencia de Alcaldía en el Patronato Municipal de la 
Vivienda con el importe de un donativo de la referida can­
tidad entregado en la Junta de Beneficencia del distrito por 
la propiedad de la finca siniestrada. 

Segundo. El importe total de la cuota inicial, que as­
ciende a 240.000 pesetas, una vez que por la Tenencia de 
Alcaldía se haya ingresado el 50 por 100 de dicha cuota 
que se abona por la Junta de Beneficencia del distrito, será 
cargo al vigente presupuesto especial de Urbanismo, capí­
tulo VI, artículo 2.°, concepto 2.°, partida 95, según infor­
ma la Sección de Urbanismo de la Intervención Municipal, 
estándose, en cuanto a la adquisición de estas viviendas, 
amortizaciones, otros gastos, administración y pago, a lo 
acordado en casos análogos de adquisición de estas viviendas 
al Ministerio del Ramo en los poblados de San BIas y San 
Cristóbal; y 

Tercero. Contraer un gasto de 28.894 pesetas, recti­
ficando 10 acordado por la Comisión Municipal Permanente, 
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para abonar los gastos de hospedaje de las familias sinie _ 
tradas, suma que será cargo a la partida 899 elel vigente 
presupuesto. 

11. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 9 de agosto último, una proposición 
del Teniente de Alcalde del distrito de Arganzuela-Villa­
verde relativa al alojamiento de los vecinos de la calle de 
Rodas, 18, comprensiva de los siguientes apartados: 

a) Los gastos de alojamiento de estos vecinos en las 
diversas pensiones y hoteles serán cargo a los fondos de la 
J unta de Beneficencia del distrito de Arganzuela-Villaverde. 

b) Con cargo a los fondos de la Junta de Beneficencia 
del distrito de Arganzuela-Villa verde se satisfará el 50 
por 100 de la cuota inicial, o sea 200.000 pesetas' y 

e) Solicitar de la Alcaldía Presidencia se den las órde­
nes oportunas para que por la Intervención de Urbanismo 
se libre el restante 50 por 100, o sea 200.000 pesetas, 
para la cancelación de la cuota inicial de estas viviendas 
cuyos importes serán a su vez amortizados por los inquili~ 
nos, de acuerdo con las 110rmas que para ello ha fijado el 
Ayuntamiento. 

El referido gasto tendrá aplicación, según informa la 
Sección de Urbanismo de la Intervención Municipal, de la 
siguiente forma: 

a) Por la Junta de Beneficencia del distri to se ingre­
sarán en el presupuesto especial de Urbanismo, partida 95, 
la cantidad de 200.000 pesetas. 

b) Una vez que el ingreso anteriormente indicado se 
haya realizado, con cargo al citado presupuesto, partida 95, 
se librará la cantidad de 400.000 pesetas (200.000 ingresadas 
por la Junta de Beneficencia del distrito) . 

e) Realizadas las cuotas iniciales por los vecinos, ten­
drán aplicación al capítulo V, artículo 1.0, concepto 13, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

d) Las amortizaciones restantes se satisfarán con cargo 
a las consignaciones de los presupuestos ordinarios del 
ejercicio en que vayan teniendo lugar. 

e) Los restantes gastos de intereses, admini stración, 
conservación, etc., tendrán a!)licación a los l)resupuestos or­
dinarios de los ejercicios en que se vayan realizando. 

f) Los cobros de la mensualidad de amorti zación y los 
gastos de intereses, admini stración y conservación, que se 
realizarán oor medio del Patronato Municioal de la Vivien­
da, tendrá;; su ingreso al presupuesto dei ejercicio a que 
corresponda; y 

g) El pago al Ministerio de la Vivienda se efectuará 
realizando el ingreso de su importe en el Banco Popular 
Esp<tñol, cuenta corriente abierta a nombre del Ministerio 
de la Vivienda (Poblados Dirigidos). 

12. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 de agosto último, una proposición 
del Teniente de Alcalde del distrito de Arganzuela-Villa­
verde haciendo extensivo el acuerdo tomado en la Comisión 
Municipal Permanente de 9 del corriente, relativo a la con­
cesión de veinte viviendas a los vecinos de la calle de 
Rodas, 18, a veinticuatro vecinos más de esa misma finca 
que están en idénticas condiciones, debido al derrumba­
miento ocurrido el pasado día 13, y en su virtud librar 
240.000 pesetas, importe del 50 por 100 de las cuotas ini­
ciales a satisfacer por los vecinos, cuyos anticipos serán a su 
vez amortizados por ellos de acuerdo con las normas fija­
das por el Ayuntamiento, siendo cargo el otro 50 por 100 
a los fondos de la Tunta de Beneficencia del distrito de 
Arganzuela -Vil1ave~de, y aplicándose en lo demás lo dis­
puesto en el acuerdo anteriormente citado del pasado día 9. 

13. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 4 . de agosto último, un decreto de 
la Alcaldía Presidencia confirmando con carácter fijo en 
sus cargos a los operarios ele Parques y Jardines que a con­
tinuación se relacionan, reconociéndoles los servicios pres-
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tadOs con carácter interino, con el jornal inicial de 34 pesetas 
diarias, que se irá incrementando con ellO por 100 pro­
<Tresivo por cada cinco años de servicios Drestados ininte­
~rumpidamente a la Corporación, siendo l~ fecha de arran­
que para el cómputo de quinquenios la que para caela uno 
se indica : 

Don Rafael Martín Cermellín, fecha de arranque, 12 de 
marzo del corriente año. 

Don Juan Sánchez Herrera, fecha de arranque, 15 de 
marzo del corriente año. 

Don Francisco Sánchez Bermejo, fecha de arranque, 
15 de marzo del corriente año. 

Don Victorio Fernández Pascasio, fecha de arranque, 
15 de marzo del corriente año. 

Don E ugenio Madroñal Gregorio, fecha de arranque, 
16 de marzo del corriente año. 

Don J osé Suárez Fuentes, fecha ele arranque, 16 ele 
marzo del corriente año. 

Don E loy Antonio López Sierra, fecha de arranque, 16 
ele marzo elel corriente año. 

Don Manuel Santamaría Villegas, fecha de arranque, 
16 de marzo del corriente año. 

Don P edro Antonio Portal García, fecha de arranque, 
16 de marzo del corriente año. 

Don E meterio García Merchante, fecha de arranque, 
16 de marzo del corriente año. 

Don José Pita Bravo, fecha de arranque, 17 cíe marzo 
del corriente año. 

Don Santiago Rodríguez Albarrán , fecha de arranque, 
19 de marzo del corriente año. 

Don Pedro González Nieto, fecha de arranque, 19 de 
marzo del corriente año. 

Don Pascual Cánovas Aleda, fecha de arranque, 19 de 
marzo del corriente año. 

Don Valentín Corral Martín, fecha de arranque, 19 de 
marzo del corriente año . . 

Don Evaristo Méndez Prieto, fecha de arranque, 19 de 
marzo del corriente año. 

Don Teodoro Serrano Serna, fecha de arranque, 21 de 
marzo del corriente año. 

Don José Suárez Arias, fecha de arranque, 1 de abril 
e1el corriente año. 

Don Pablo Clemente Espada, fecha de arranque, 1 de 
abril del corriente año. 

Don Alejandro Vaquero Escribano, fecha de arranque, 
8 ele abri l del corriente año. 

Don J uan Aguado Tortosa, fecha de arranque, 3 de 
mayo del corriente año. 

Don José Padierna López y don José García Gómez no 
~e proponen, por no reunir las condiciones necesarias para 
el desempeño del cargo. 

14 a 20. Ouedar enterado de varios decretos de la 
Alcaldía P resid;;1cia por los que se notifican ' las sentencias 
c1esestimatorias de la Audiencia Territorial recaídas en los 
recursos contenciosoadministrativos sobre jornadas de ser­
vicio y supresión de la bonificación del 50 por 100 sobre 
el sueldo interDuestos por los siguientes miembros de! Ser­
vicio contra I~cendios: don Enrique Pomes Menera, don 
Gonzalo Muñoz Beltrán, don Manuel Vela Cea, don Va­
lentín Muñoz Beltrán, don Emiliano García Martínez, don 
Pedro Gómez Tasado y don Gil Sahagún González. 

21. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
!erritorial de Madrid, fecha 28 de junio último. declarando 
1!;aclmisible el recurso interpuesto por el Guardia de Poli­
Cla Municipal don Teocloro Talavera de la Iglesia y otros 
sobre equiparación económica a Auxiliares administrativos. 

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, admitiendo a don Pedro García 
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Estecha como Peón de Vías y Obras dependiente de la 
.Dirección de Vías, Circulación y Transportes, con el jornal 
inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, admitiendo a don Valentín Jiménez 
Bernal como operario del Servicio de Limpiezas, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación; 
causando baja automáticamente como operario de Parques 
y Jardines, reconociéndole los servicios prestados, y siendo 
la fecha de arranque para el cómputo de quinquenios la 
del 1 de noviembre de 1962. 

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, admitiendo como operarios del Ser·­
vicio de Limpiezas, con el jornal inicial de 34 pesetas dia­
rias, que se irá incrementado con el 10 por 100 progresivo 
por cada cinco años de servicios prestados ininterrumpida­
l~ente a la Corporación, a los que a continuación se rela-

Ayuntamiento de Madrid



30 de septiembre de 1963 

Don Pedro Morante García. 
Don Francisco Moreno Moreno. 
Don Agustín Moreno N ieves. 
Don Serafín Muñoz H ernández. 
Don Francisco Muñoz Rodríguez. 
Don Fernando N avalón Bachiller. 
Don Luis avarro García. 
Don Pedro Olaya Sastre. 
Don Anselmo Panizo Ramírez. 
Don Eugenio Partida N úñez. 
Don Cándido Pastor Delgado. 
Don Ricardo Pérez Ruiz. 
Don Mariano Prieto Conde. 
Don José Púa Bonilla. 
Don Tomás Ramírez Arclura. 
Don Victoriano Rebollo García. 
Don Benito Rey Bejarano. 
Don Enriquez Rodrígue Diéguez. 
Don Antonio R odríguez N úñez. 
Don Teófilo Romero Lal1ana. 
Don 'Tesús Sánchez Abad. 
Don Francisco Sánchez GÓmez. 
Don Juan Sánchez N ovillo. 
Don Ramiro Sánchez Pérez. 
Don Mariano Sanguino García. 
Don Alvaro San Tulián Vindel. 
Don Antonio San· Segundo Hernández. 
Don Anastasio Sobrino Ruiz. 
Don Francisco Tejada Arellano. 
Don Nicolás A. Tobares Ramos. 
Don Luis del Val Sierra. 
Don Cayetano Vázquez Jiménez. 
Don Aurelio Zazo Ortiz. 
25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 10 del corriente, admitiendo a don Vicente Rodrigo 
Ibáñez, C01110 operario de Cementerios, para exhumaciones 
y, fuera de la temporada en que se realicen éstas, todos los 
demás propios de los operarios en general del Servicio de 
Cementerios que les encomiende el jefe del mismo, con el 
jornal inicial de 34 pesetas diarias, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada c inco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpo­
ración. 

26. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, admitiendo a doña María Antonia 
Lapastora Díaz como V igilante femenino de evacuatorios 
del Servicio de Cementrios Municipales, con el jornal ini­
.cial de 34 pesetas diarias, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación. 

27 a 30. Ouedar enterado de varios decretos de la Al­
caldía Preside;cia admitiendo la renuncia al cargo de don 
Rafael Díaz Rodríguez, don J enaro Pablo Hernanz Celes­
ten, don Agustín Martín Martín y don Sebastián Pérez 
Vidal , operarios del Servicio de Limpiezas, con la aneja 
baja definitiva y consiguiente extinción de la relación de 
empleo público con esta Corporación, conforme a los ar­
tículos 66, 68 y 69 del vigente reglamento de funcionarios 
de Administración local. 

Comisión de Hacienda 

31. Reconocer un crédito total de 205.200,32 pesetas, 
importe de las diferencias de emolumentos que, como con­
secuencia de su ascenso por turno de antigüedad en el 
Cuerpo Técnicoadministrativo, corresponde percibir a don 
Fidel Illana Franco, don José Paz García, don Juan Verde 
Rodríguez, don Gerardo Quintero López y don Santiago 
J iménez Rojas, confcrme a la liquidación practicada por la 
Intervención General, y en la cuantía que se determina para 
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cada uno de ellos, y su abono con cargo a la consignación 
figurada en la partida 115 del vigente presupuesto. 

32. Reconocer un crédito de 25.657,84 pesetas, im­
porte de las diferencias que, como consecuencia de la recti­
ficación de su clasificación pasiva, corresponde percibir al 
Oficial técnicoadministrativo, jubilado, don J osé Serrano 
Gala, y su abono con cargo al crédito consignado en la par­
tida 680 del vigente presupuesto. 

33. Reconocer un crédito de 28.460,96 pesetas, impor­
te de las diferencias que, como consecuencia de la rectifica­
ción de su clasificación pasiva, corresponde perci bir al Cabo 
del Cuerpo de Guardería Urbana y Rural don Pedro Ga­
rrido del Amo, y su abono con cargo al crédito consignado 
en la partida 680 del vigente presupuesto. 

34. Reconocer un crédito de 34.776,50 pesetas, importe 
de las diferencias que corresponde percibi r al operario de 
fontanería de Obras Sanitarias, jubilado, don Luis Fernán­
dez Muñoz, por el período de tiempo comprendido entre el 
1 de septiembre de 1954, fecha de jubilación, y el 31 de 
diciembre de 1962, en virtud de la rectificación de su cla­
sificación pasiva, en cumplimiento de sentencia de la Sala 2.a 
de lo Contenciosoaclministrativo, y su abono con cargo al 
crédito consignado en la partida 680 del vigente presu­
puesto. 

35. R econocer un crédito total de 80.139,36 pesetas, 
importe de la pensión que corresponde percibir al operario 
de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad fís ica, 
clon Faustino Morales Martín , desde elIde marzo de 1956 
al 31 de diciembre de 1962, así como las pagas extraordi­
narias correspondientes al expresado período de t iempo, 
y su abono con cargo al crédito cons.ignado en la parti­
da 680 del vigente presupuesto. 

36. Reconocer un crédito de 81. 109,95 pesetas, importe 
de las diferencias devengadas desde el Ide enero de 1959 
hasta el 4 de diciembre de 1962 Dar el Tefe de Sección ele 
Secretaría, jubilado, don José Infante Martín, y su abono 
a su viuda, doña María ele Lourdes Martín García, conj un­
tamente con sus tres hij os mayores de edad , don J osé María , 
don Francisco y don A ntonio, con cargo a la con:ignación 
figurada en la partida 680 elel vigente presupuesto. 

37. Reconocer un crédito ele 2.197 pesetas, importe 
a que ascienden los intereses del legado de doña Felisa 
García de la Serna correspondiente a los años 1961 y 1962, 
Y su libramiento al Administrador general de los Tnterna­
dos Municipales, con cargo al crédito incorporado como 
Resultas en la partida 901 del vigente presupuesto. 

38. Reconocer un crédito de 46.591 ,19 pesetas, importe 
de los trabajos realizados en las distintas dependencias 
municipales, relacionados con el suministro de agua durante 
el cuarto trimestre de 1962, con cargo al crédito consignado 
en la partida 622 del vigente presupuesto; y al propio tiem­
po la aprobación de un gastD de 12.115,94 pesetas, por el 
mi smo concepto y correspondiente al mes de enero del año 
en curso, con cargo a la partida 597 del mismo presupuesto, 
y su abono al Canal de I sabel II. 

39. Reconocer un crédito de 211.225,05 pesetas, im­
porte de facturas por sumini stros de flúido eléctri co a di­
versas dependencias municipales correspondientes a diversos 
períodos comprendidos entre los años 1951 y 195~, y (!;le 
la expresada suma sea tenida en cuenta para su lncluslOll 

C01110 tal crédito reconocido en el presupuesto que se formule 
para el próximo ejercicio. 

40. Reconocer un crédito de 34.785,25 pesetas, importe 
de facturas por suministro de energía para el alumbrado 
público en los anexionados términos municipales de Cam-
1lejas, Barajas y Chal11artín efectuados durante el año 19?1, 
y que la expresada suma sea tenida en cuenta para su In­
clusión C01110 tal crédito reconocido en el presupuesto que 
se formule para el próximo ejercicio. 
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41. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal E conómicoadministrativo de 
la P rovincia en la reclamación promovida por Inmobiliaria 
Cibeles (S. A) sobre exacción de derechos por el concepto 
de inspección de locales con relación al sito en la calle de! 
General Mola, 291. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Vicente 
Gómez Nava sobre exacción del impuesto de consumos y ser­
vicios de lujo correspondiente a ventas efectuadas durante 
el cuarto trimestre de 1961 en la taberna de la calle de los 
Monederos, 17. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadmini strativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Bar Pedreña 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de 
luj o correspondiente a ventas efectuadas en e! mismo du­
rante el cuarto trimestre de 1961 y enero de 1962. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia eñ la reclamación promovida por don Juan 
Encinas Fernández sobre exacción de! impuesto de consu­
mos y servicios de luj o correspondiente a ventas efectuadas 
durante el cuarto trimestre de 1961 en la cafetería de la 
calle del Carmen, 36. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en las reclamaciones acumuladas, promovidas 
por don Simón Sanz Martín sobre exacción del impuesto de 
consumos y servicios de lujo correspondiente a ventas efec­
tuadas desde febrero a septiembre de 1961 en e! bar de la 
calle de! Parador del Sol, 24. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por Cine Ciudad 
Lineal sobre exacción del impu~sto de cons'umos y servicios 
de lujo correspondiente al primer año de funcionamiento 
de dicho cine. 

47. Disponer, en ejecución del fallo dictado por el Tri­
bunal Económicoadl11inistrativo de la Provincia, fecha 15 de 
marzo del corriente año, que desestimó la reclamación in­
terpuesta por don Manue( Beites López contra la liquida­
ción por reconocimiento sanitario e inspección en su fábrica 
de caramelos de la calle de! Marqués de Viana, 41, la libe­
ración de los depósitos consignados por el reclamante en 
ia Caj a General de Depósitos, a disposición del Concejal 
Delegado de Arbitrios, que corresponden a los núme­
ros 772.239 de entrada y 117.006 de registro, de 5 de 
octubre de 1960, por valor de 5.718 pesetas, y otros con 
los números 773.243 de entrada y 117.562 de registro, de 
3 de noviembre de 1950, por importe de 498 pesetas, y se 
proceda por la Depositaría de Villa a la incautación de dichas 
cuantías para proceder a su aplicación con arreglo al recibo 
que expedirá el Negociado Central de Arbitrios por el total 
del descubierto pendiente, ingresando el sobrante en la 
cuenta de Valores independientes y auxiliares de! presu­
puesto para su aplicación a otros expedientes análogos que 
se hallan pendientes de resolución. 

48. Acceder a lo instado, y que se reconozca un crédito 
de 59.654 pesetas a favor de la Red Nacional de los Ferro­
~arriles Españoles, resultado del déficit existente entre los 
1l1gresos efectuados por la citada Compañía en relación con 
el apeadero de Aravaca, sito en el kilómetro 6,700 de la 
línea férrea de Madrid a ·Irún, desde e! 1 de agosto de 1960 
hasta el 31 de julio de 1962, y los gastos de personal du­
rante el misl110 período de tiempo, cuyo déficit resultante 
e tá obligada a satisfacer esta Corporación, según contrato 
celebrado entre la entidad solicitante y el extinguido Ayun­
tamiento de Aravaca, y que se tenga en cuenta para su 
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inclusión como tal en el presupuesto que se formule para 
el ejercicio de 1964. 
, 49. Convocar subasta pública para conceder la recogida 
y aprovechamiento de la piña de los pinares ex istentes en 
la Casa de Campo, finca Tres Cantos y Dehesa de la Villa 
durante e! período de cinco años, con arreglo al pliego de 
condiciones redactado por la Secretaría, en el que se in­
cluye también la autorización para realizar la limpieza y cui­
Jada de los pinos con el fin de asegurar su mejor desarrollo 
y producción, con la inclusión en la condición 8.a del pliego 
del párrafo que se consigna en el informe del Servicio Con­
tencioso, y que el precio tipo para la subasta por dicho 
período de tiempo sea el de 500.000 pesetas . . 

50. Autorizar al Canal de I sabel II para la realización 
de las correspondientes obras de tendido subterráneo ele tu­
bería elel sifón Colmenar-El Goloso en terrenos de fa finca 
de propiedad municipal denominada Tres Cantos, que viene 
siendo destinada para e! Internado de niñas Palacio Valdés 
teniendo en' cuenta la obligación impuesta en la ley d~ 
Aguas de 13 de junio de 1879, la utilidad pública de la 
obra a realizar y que la misma afecta a zona de monte ale­
jada de las instalaciones del Internado; sin perjuicio de 
ello, se hará presente a la representación del Canal de Isa­
bel II en las obras la conveniencia de que se tomen las me­
didas de seguridad precisas para que se cause el menor des­
trozo posible en el arbolado de la finca, y que eviten las 
posibilidades de incendio y e! riesgo de cualquier accidente 
para las alumnas del Internado, estimándose que por las 
características de las obras a realizar no es necesaria la 
expropiación por el Canal de Isabel II de la faja de terreno 
afectada, tratándose tan sólo del establecimiento de una 
servidumbre forzosa de acueducto, conforme al contenido 
del artículo 75 de la ley de Aguas de 1879, quedando pen­
diente la determinación de la indemnización o contrapres­
tación que pudiera exigirse al Canal de Isabel II por este 
motivo, hasta la formalización de un acuerdo o nuevo con­
venio definitivo entre el Ayuntamiento y dicho organismo 
que regule las obligaciones y derechos recíprocos en el des­
arrollo de las relaciones entre entre ambas Corporaciones 
de derecho público. 

Comisión de Urbanismo y Obras 

51. Aprobar el gasto de 63.113,93 pesetas, que se con­
signó en ]a partida 20 del vigente presupuesto especial de 
U rbanis1110, para el abono de las obras complementarias 
precisas para evitar el deterioro de las obras de fábrica, 
y que ha sido necesario ejecutar en el colector del Arroyo 
de la Viña, tramo P-C, en la cuenca del Arroyo de Rejas, 
y las cuales habrán de ser debidamente certificadas por la 
Jefatura correspondiente. 

52. A probar el pago de! 10 por 100 de las certificacio­
nes 5, 6 Y 7, retenido por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda, por las obras de construcción de setenta y nueve 
viviendas de renta limitada en la Colonia General Moscardó, 
adjudicadas a Entrecanales y Távora (S. A), Y que su 
importe ( como anticipo), de 291.390,94 pesetas, de acuerdo 
con e! informe emitido por la Intervención Municipal (Sec­
ción de Urbanismo), sea cargo al crédito disponible en la 
partida 95 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

53. Aprobar el abono de la certificación número 8, 
correspondiente a las obras de construcción de setenta 
y nueve viviendas de renta limitada en la Colonia General 
Moscardó, que fueron adjudicadas a Entrecanales y Távo­
ra (S. A), de acuerdo con el informe emitido por la In­
tervención Municipal (Sección de Urbanismo), debiendo e! 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 869.498,93, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 95 del vigente presupuesto especial ele Urbanismo 
y cuya suma, que se reintegrará de! Banco de Crédito par~ -
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la Construcción Nacional, tendrá aplicación al capítulo V, 
artículo 3.°, concepto 13, del presupuesto de ingresos. 

54. Aprobar el abono de la certificación número 9, 
correspondiente a las obras de construcción de setenta 
y nueve viviendas de renta limitada en la Colonia General 
Moscardó, que fueron adjudicadas a Entrecanales y Tá­
vara (S. A.), Y que su importe, de 1.162.492,45 pesetas, 
a que asciende en total dicha certificación, sea cargo al 
crédito disponible en la partida de Viviendas de! vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, en su partida 95, y de 
cuyo importe se reintegrará la suma de 713.660,17 pesetas 
del Banco de Crédito para la Construcción Nacional, te­
niendo aplicación al capítulo V, artículo 3.0, concepto 13, 
de! presupuesto de ingresos, de acuerdo con el informe 
emitido. por la Intervención Municipal (Sección de Urba­
nismo). 

55. Aprobar el abono de la certificación número 10, 
correspondiente a las obras de construcción de setenta 
y nueve viviendas de renta limitada en la Colonia General 
Moscardó, que fueron adjudicadas a Entrecanales y Tá­
vara (S. A.), y que su importe, de 671.219,24 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación, sea cargo al crédito 
disponible en la partida de Viviendas, capítulo VI, artícu­
lo 2.°, concepto 2.°, partida 95, del vigente presupuesto 
especial de l.lrbanismo. 

56. Aprobar el abono de la certificación número 11, 
correspondiente a las obras de construcción de setenta 
y nueve viviendas de renta limitada en la Colonia General 
Moscardó, que fueron adjudicadas a Entrecanales y Tá­
vara (S. A.), Y que su importe, de 190.273,76 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación, sea cargo al crédito 
disponible en la partida 95 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

57. Aprobar el abono de la certificación número 12, 
correspondiente a las obras de construcción de setenta 
y nueve viviendas de renta limitada en la Colonia General 
Moscardó, que fueron adjudicadas a Entrecanales y Tá­
vara (S. A.), Y que su importe, de 222.380,30 pesetas, a que 
asciende en total dicha certificación, sea cargo al crédito 

-disponible en la partida 95 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

58. Adoptar un acuerdo, concebido en los siguientes 
términos: 

Primero. Aprobar el proyecto formulado para la cons­
trucción de un centro deportivo en la plaza de la Cebada. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a 15.137.930,99 pesetas, sea cargo, hasta la suma 
de 500.000 pesetas, a la partida 81 del vigente presupuesto 
especial de U rbanis1110, y el resto se tenga en cuenta para 
su consignación en los próximos presupuestos que se con­
feccionen dentro del plazo de ejecución de las obras fijado 
en los pliegos de condiciones. 

Tercero. Que se anule la consignación de 14.500.000 
pesetas que, como producto de la enajenación de las parcelas 
sobre las que ha de construirse el centro deportivo, y en 
las que estaba instalado el antiguo mercado de la Cebada, 
figura en e! capítulo VIII, artículo 3.°, concepto 29, cré­
dito 337, de la Sección de Ingresos del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, por haber acordado la Corporación 
que estos terrenos no sean objeto de enajenación; y 

Cuarto. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° de! artículo 37 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

59. Adoptar, en relación con e! proyecto complementa­
rio del aprobado en 26 de diciembre de 1962, formulado 
para la construcción de cinco bocetos con destino al monu­
mento a Carlos III, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proveclo 

importante 31.200 pesetas, sea cargo al crédito cons ignad~ 
en la partida 83 del vigente presupuesto especial de l.lr­
banismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo autoriza­
do en el apartado 6.° del artículo 41 del vigente reglamen­
to de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
enero de 1953. 

60. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de! colector Palomeras-Vallecas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. A probar e! proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que a '­

ciende a 5.789.082,10 pesetas, sea cargo, hasta la suma de 
1.000.000 de pesetas, a la partida 30 de! vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, y el resto, a abonar por el Ayunta­
miento, se tenga en cuenta para su consignación en los 
próximos presu!)uestos que se confeccionen dentro del plazo 
de ejecución de las obras fijado en los pliegos de condi­
ciones. 

Tercero. Que el 35,53 por 100 del importe de las obras 
sea abonado por la Junta Mixta de Compensación del po­
lígono de Palomeras (sudeste de Vallecas), para lo cual se 
ha requerido a dicha entidad, a fin de que ingrese en la­
Depositaría Municipal, con destino a la correspondiente 
consignación del presupuesto espeCial de Urbani smo, la 
cantidad de 2.056.860 pesetas, a que asciende dicho 35,53 
por 100, sin perjuicio de la liquidación que se efectúe, a la 
vista de la liquidación definitiva de las obras; y 

Cuarto. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso . al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vi­
gente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

61. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la construcción de! tramo superior elel colector Valle­
cas-Estación Depuraelora desde el barrio de Vallecas al 
perfil J, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 5.823.181,22 pesetas, sea cargo, hasta la suma de 
1.000.000 de pesetas, -a la partida 29 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo, y el resto, que se tenga en 
cuenta para su consignación en los próximos presupuestos 
que se confeccionen dentro de! plazo de ejecución de las 
obras fijado en los pliegos de condiciones ; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. 

62. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la cuarta fa e de las obras de restauración y reforma 
del Museo Municipal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que e! gasto a que asciende este proyecto, 

importante 2.079.796,49 pesetas, sea cargo al presupuesto 
especial de Urbanismo, y ele momento, hasta la suma de 
1.000.000 de pesetas, a la partida 74 de! vigente presupuesto 
especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con lo informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pr~­
yecto se adjudique directamente, al amparo de lo auton­
zaclo en el apartado 3.° del artículo 41 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de 
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enero de 1953, a cuyo efecto consta en las actuaciones e! 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgen­
cia de dichas obras, que determina el apartado e) del nú­
mero 3 del artículo 42 del expresado reglamento. 

63. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de señales luminosas reguladoras de la 
ci rculación, de funcionamiento a.utomático, en la calle de 
Sag:lsta, incluída la glorieta de Bilbao, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 1.714.556,65 pesetas, sea cargo al presupuesto 
especial de Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 
1.000.000 de pesetas, a la partida 46 del vigente presupuesto 
especial de U rbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución del referido proyecto se 
encomiende a Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctri­
cas (S. 1. C. E.), a quien fué adjudicada con carácter 
general, mediante concurso público, esta clase de instalacio­
nes, así como su entretenimiento y conservación. 

64. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la segunda etapa de las obras de construcción de un 
depósito elevado de agua en el poblado C, de Carabanchel 
Alto, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende este proyecto, 

importante 4.013.355,48 pesetas, sea cargo al presupuesto 
especial de Urbanismo, y de momento, hasta la suma de 
500.000 pesetas, al crédito consignado en la partida 68 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que de acuerdo con 10 informado por los 
Servicios Técnicos Municipales, la ejecución de dicho pro­
yecto se adjudique directamente, al amoaro de 10 autorizado 
en el apartado 3.° 'de! artículo 41 d~l vigente reglamen­
to de Contratación ele las Corooraciones locales de 9 de 
enero de 1953, a cuyo efecto c~nsta en las actuaciones e! 
expediente sumario, justificativo de la reconocida urgencia 
de dichas obras, que determina el apartado e) de! núme­
ro 3 del artículo 42 de! expresado reglamento. 

65. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la reforma y mejora del alumbrado en la calzada cen­
tral del paseo del Prado, entre las' plazas de la Cibeles y Cá­
novas del Castillo, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyect~), 

importante 775.207,73 pesetas, sea cargo a la partida 69 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que la ejecución de dicho proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de ' Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953, reduciéndose los -plazos de la con­
vocatoria para la licitación en los términos establecidos en 
el artículo 19 del referido reglamento. 

66. Comunicar a la Jefatura de Obras Públicas que el 
excelentísimo Ayuntamiento, como colaboración a la labor 
CJue realiza dicha J efatura en la iluminación de los accesos 
a Madrid, está dispuesto a tomar a su cargo la conserva­
ción y entretenimiento de las instalaciones de alumbrado 
proyectadas en la carretera N -II, de Madrid a la Junquera, 
entre la glorieta de Eisenhower y el aeropuerto de Barajas, 
si bien dicha instalación deberá reunir las debidas condicio­
nes para su normal conservación. 

67. Comunicar a la Jefatura de Obras Públicas que el 
excelentísimo Ayuntamiento, C01110 colaboración a la labor 
que realiza dicha T efatura en la iluminación de los accesos 
a Madrid, está di~puesto a tomar a su cargo la conserva­
ción y entretenimiento de las instalaciones de alumbrado 
proyectadas en la carretera N -II, de Madrid a Francia, 
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hasta la glorieta de Eisenhower, si bien dicha instalación 
deberá reunir las debidas condiciones para su normal con­
servación. 

68. Comunicar a la Jefatura de Obras Públicas que ' el 
excelentísimo Ayuntamiento, como colaboración a la labor 
que reali za dicha Jefatura en la iluminación de los accesos 
a Madrid. está dispuesto a tomar a su cargo la conserva­
ción y entretenimiento de las instalaciones de alumbrado 
proyectadas en la carretera N-I, de Madrid a Irún, entre la 
plaza de Castilla y el kilómetro 8, si bien dicha instalación 
deberá reunir las debidas condiciones para su normal con­
servación. 

69. Modificar el acuerdo, adoptado en 24 de julio úl­
timo, por el que se aprobó e! proyecto formulado para la 
construcción de galería de servicios, pavimentación e ins­
talación de servicios complementarios en la ronda de To­
ledo, en el sentido de que el apartado segundo de dicho 
acuerdo quede redactado en la forma siguiente: 

(( Que se enga en cuenta y se incluya en el presupuesto 
especial de Urbanismo que se formule para el ejercicio 
de 1964 un crédito de 27.035.718,12 pesetas, a que asciende 
el importe total del presupuesto de contrata del proyecto 
en cuestión y de! 4 por 100 de dirección e inspección, por 
aplicación de 10 dispuesto en la sección 2.a, artículo 13, de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana, para el pago de los gastos que origine 
la ej eCllción y realización del referido proyecto." 

70. Adoptar, en relación con el proyecto complemen­
tarie del aprobado en 28 de mayo de 1962 oara la cons­
trucción de una fuente luminosa en la plaza -de San Juan 
de la Cruz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el gasto a que asciende dicho proyecto 

complementario, de 302.492,32 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 68 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo; y 

Tercero. Que por tratarse de un proyecto complemen­
tario del aprobado en 28 de mayo de 1962, se esté, en 
cuanto a la forma de adjudicación, a lo acordado eil dicha 
sesión, es decir, al sistema de concierto directo previsto 
en el apartado 2.0 del artículc 41 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, a cuyo efecto consta en las actua.ciones tramitadas 
anteriormente e! informe de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando a que se refiere el número 2 del 
artículo 42 del mismo reglamento. 

71. Aprobar la rectificación de trazado de la calle de 
Luis Camoens, según plano número 2.030, confeccionado 
por la Dirección Municipal de Urbanismo, que viene a sus­
tituir al número 1.490, que fué aprobado por el Pleno Mu­
nicipal en sesión de 24 de marzo de 1961. 

72. Aprobar la rectificación de alineaciones de la calle 
de la Osa Mayor, en el tramo comprendido entre las carre­
teras de Castilla y Húmera, según plano número 2.066, 
confeccionado por la Dirección Municipal de Urbanismo. 

73. Autorizar a los señores De Lapetra para que cons­
truyan el solar de su propiedad sito en la carretera de unión 
entre las de Castilla y Húmera, previa la presentación del 
oportuno proyecto, reduciendo a sólo tres metros el retran­
queo de la edificación con relación a la carretera en que el 
solar está emplazado. 

74. Informar favorablemente el expediente promovido 
por la Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid, para aplicar los beneficios fiscales de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, a la finca propiedad de la Cámara Ofi­
cial de Comercio de Madrid, sita en la prolongación de la 
avenida del Generalísimo, y adquirida para la instalación 
de ferias y exposiciones comerciales. 

75. Expropiar a doña Mercedes Urzaiz Guzmán una 
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parcela de terreno, de 180 metros cuadrados, necesar-ia para 
la calle de la Cruz (A ravaca) , por el precio de 43.200 pe­
setas, cuya suma se satisfará con cargo a la partida 94 de! 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

76. Expropiar a don Enrique Ovil o Llopis una super­
ficie de terreno, de 2.114,75 metros cuadrados, necesaria 
para la apertura de las calles B, E Y F, de Aravaca, por el 
precio de 420.000 pesetas, y que pase el expediente a la 
Intervención General para que señale los créditos de los 
vigentes presupuestos a que puede ser cargo e! gasto, y, 
casO de ser aquéllos insuficientes, para que tenga en cuenta 
la suma que quede indotada en este ejercicio al confeccio­
nar los presupuestos del ejercicio siguiente. 

77. Abonar a doña Rosaura de Dios Serrano la canti­
dad de 42.735,28 pesetas, en concepto de intereses de de­
\11ora producidos por la expropiación de la finca de su 
propiedad necesaria para el polígono de Santa Marca, con 
cargo a la partida 89 del vigente presupuesto especial ele 
Urbanismo. 

78. Abonar a don Alvaro Sainz Ramírez ele Saavedra 
y restantes 'propietarios de la finca expropiada por este 
Ayuntamiento para el ensanche del paseo ele la Habana la 
cantidad de 238.188,88 pesetas, en concepto de intereses de 
demora por dicha expropiación, con cargo a la partida 7.a 
del presupuesto ex traordinario de 1961. 

79. Indemnizar a los herederos de don Rufino Muñiz 
González con 920.000 pesetas, por el cese de la industria de 
taberna bar existente en 'la finca número 7 de la calle de 
Tudescos, expropiada para el estacionamiento de vehículos 
de Luna-Desengaño; debiendo pasar e! expediente a la In­
tervención General para que señale los créditos de los vi­
gentes presupuestos a que puede ser cargo el gasto, y, caso 
de ser aquéllos insuficientes, para que tenga en cuenta la 
suma que quede indotada en este ejercicio al confeccionar 
los presupuestos del ejercicio siguiente. 

80. Indemnizar a don Agustín Mateas Garcinuño con 
700.000 pesetas, por el cese de la industria de peluquería 
existente en la finca número 7 de la calle de Tudescos, 
expropiada para el estacionamiento de vehículos de Luna­
Desengaño; -debiendo pasar el expediente a la Intervención 
General para que señ~le los créditos de los vigentes pre­

,supuestos a que pueda ser cargo e! gasto, y, caso de ser 
aquéllos insuficientes, para que tenga en cuenta la suma 
que quede indotada en este ejercicio al confeccionar los 
presupuestos del ej ercicio siguiente. 

81. Desestimar la solicitud deducida por don Marcos 
Martínez Lejárraga para que se revoque e! acuerdo ple­
nario, de 29 de ahril de 1959, que adjudicó a Construcciones 
y Contratas (S. A.) la explotación de! Mercado de Gui­
llermo de Osma, y proceder a la expropiación de los 
terrenos propiedad del solicitante, necesarios para el Mer­
cado, cuya expropiación será de cuenta de Construcciones 
y Contratas (S. A.). 

82. Aprobar el gasto de 71.691,65 pesetas, con cargo 
a la partida 93 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, para satisfacer a doña Concepción y don José Antonio 
López Bethencourt e! aumento de valoración acordado por 
el Tribunal Supremo para la parcela número 35 de! polí­
gono catastral de Vallecas, que se expropia para la amplia­
ción de! Cementerio de Vallecas. 

83. Aprobar el gasto de 39.601, 13 pesetas, con cargo 
a la partida 93 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, para satisfacer a don José Antonio López Bethen­
court el aut11ento de valoración acordado Dar el Tribunal 
Supremo para la parcela número 40 del pólígono catastral 
de Vallecas, que se expropia para la ampliación del Cemen­
terio de Vallecas. 

84. Modificar el acuerdo Dlenario, de 27 de noviembre 
de 1959, por el que se aprobó-la expropiación y abono de 
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una parcela de terreno a la finca sita en la avenida de 
Con~ha Espina, con vuelta a la ca~le.?e Serrano, por el 
preclO de 30.492 pesetas, y la aprOpIaClOn de otra sobrante 
de ví.a públ~ca por el precio de 4.750,55 pesetas, siendo cargo 
la (IIferencIa, de 25.741,45 pesetas, a la partida 648 bi s 
de! presupuesto ordinario de 1959, en el sentido de que lo 
trámites de dichas expropiación y apropiación se continúen 
con la Compañía Las Lomas (S. A.), propietaria actual de 
la finca de referencia. 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Que accediendo a lo solicitado por don Ramón 

Romo, como presidente de la Constructora Benéfica El 
Hogar de! Empleado, pasen a ser propiedad del A vunta­
miento las instalaciones de alumbrado público estabÍecidas 
en la Colonia de Loyola. 

Segundo. Que dicha cesión se formalice mediante la 
correspondiente acta, en la que se especificarán debidamente 
la personalidad de la propiedad de las viviendas y el detalle 
de las diferentes instalaciones; y 

Tercero. Que una vez formalizada dicha acta, que será 
suscrita por la propiedad y e! señor Ingeniero J efe de la 
Sección de Alumbrado, en representación de! Ayuntamien­
to, se encargue éste de la conservación y entretenimiento 
de las referidas instalaciones. 

86. Aceptar la cesión gratuita que ofrece Comisaría 
General para la Ordenación úrbana de Madrid respecto de 
la instalación de alumbrado público del sector IV -A elel 
polígono del Puente de Praga (autopista de T oledo). 

87. Aceptar la cesión gratuita que ofrece José Ba­
nús (S. A.) respecto de la instalación de alumbrado público 
de! barrio de Simancas. 

88. Informar favorablemente a la Comisión P rovincial 
de los Servicios Técnicos el anteproyecto que presenta 
Empresa Constructora Cantabria (S. A.) para levantar un 
edificio entre las calles de José Lázaro Galdiano, Juan 
Ramón Jiménez y Padre Damián, con destino a las insta­
laciones de! diario El Alcázar y la Editorial S. A. R. P . E. 

89. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en e! recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de la Audiencia T er ritorial de 
Madrid contra el acuerdQ municipal re!ativo a realización 
de obras en la finca número 12 de la calle de! Piamonte. 

90. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de la Audiencia Territorial de 
Madrid contra e! acuerdo municipal adoptado con respecto 
a la demolición de la finca número 3 de la calle de Lérida. 

91. Disponer, de cont"ormidad con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a ele la Audiencia Territorial de Ma­
drid por doña Dámasa Ruiz Campos contra el acuerdo 
municipal declarando en estado de ruina una finca sin nú­
mero de la calle de las Parvillas Altas. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

92. Declarar desierto el con~urso público, convocado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 24 de julio último, 
para la instalación de 5.000 máquinas automáticas para la 
venta de chicle, de conformidad con la base o condición 
séptima del pliego de condiciones económicoadministrativas 
v el informe emitido por el Servicio Contencioso ele la 
Corporación. -

93. Conceder a don Antonio García Solís la instalación 
y explotación de un quiosco para la venta del cupón pro 
ciegos, frente al número 58 de la calle del Arroyo del Olivar, 

.. 
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con sujeción a las bases aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno en 15 de julio de 1955 y al acuerdo plenario de 27 
de enero de 1961. 

94. Desestimar la propuesta de traslado de las vaque­
rías establecidas en el casco urbano de la ciudad a otros 
emplazamientos más idóneos, y se aplique lo dispuesto en 
el artículo 13 del reglamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de conformidad 
con el informe emitido por la Sección de Beneficencia, Sa­
nidad y Policía Urbana, ratificado por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos y el Servicio Contencioso 
de la Corporación. 

95. Acatar la sentencia dictada por la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el sentido de declarar nulo, por no estar ajustado 
a derecho, el acuerdo denegatorio tácito recaído en el expe­
diente de instalación de una fábrica de mármol en la calle 
de los Caídos de la División Azul, 11, y de la que es pro­
pietario don Víctor Herrera Romero. 

96. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante la 
Sala 2.a de la Audiencia Territorial de Madrid por doña 
Teresa Montoya Garizábal contra el acuerdo municipal de­
negatorio de la ampliación de licencia municipal de un esta­
blecimiento destinado a taller de ajuste en el paseo de las 
Delicias, 20. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

97. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 de agosto último, y de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, el 
personamiento de la Corporación en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por el Guarda de la Unidad de 
Guardería don Modesto Martín Palacios sobre denegación 
a continuar con carácter inamovible como Guarda jurado 
de Mercados. 

98. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mn­
nicipal Permanente de 16 de agosto último. y de con­
fomidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, el 
personamiento de la Corporación en el recurso conten­
ciosoadministrativo interpuesto por don Manuel González 
Morales sobre su antigüedad en el Cuerpo Técnicoadminis-
trativo. . 

99. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 de agosto último, y de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
acatamiento de la jurisdicción contenciosoadministrativa, 
el reconocimiento de aumentos graduales por cuatrienios, 
y que se tengan en cuenta los mismos, a efectos de percep­
ción de los fondos A y B, a don Luis Sánchez Cáceres. 

100. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 16 de agosto último, y de con­
formidad con lo informado por la Asesoría Jurídica. el 
personamiento de la Corporación en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por el Conductor del Servicio 
contra Incendios, don Ricardo de los Ríos Cavanillas, sobre 
su jubilación por edad. 

101. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, el personamiento de la Corporación 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
don Manuel Jiménez Soria sobre inclusión del recurrente en 
el personal fijo de Talleres Generales de este Ayuntamiento. 

102. Crear, previo informe de la Intervención, una 
plaza de Suhjefe de Sección, a extinguir, del Cuerpo Técni­
coadministrativo (Rama de Secretaría), para ser ocupada 
por el funciollario de dicho Cuerpo, procedente de la Ad­
ministración Municipal de la antigua Zona del Protecto-
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rado Español en Marruecos, don Pedro Antonio Saavedra 
Jiménez, declarando, al propio tiempo, extinguida la que el 
citaclo interesado ocupaba ahora de Jefe de Negociado, 
creada, asimismo, con la condición de "a extinguir", por 
acuerdo del Ayuntamiento de 11 de mayo de 1959, adop­
tado, al igual que el presente, teniendo en cuenta los dere­
chos del referido funcionario , 10 prevenido en el párrafo 
tercero del preámbulo de la ley de 27 de diciembre de 1956, 
sobre incorporación a los Cuerpos de la Administración 
local española ' de los funcionarios de la Administración 
Municipal de la antigua Zona del Protectorado Español en 
Marruecos, y lo dispuesto en la norma cuarta de las dic­
tadas por la Dirección General de Administración Local 
para la aplicación de la citada ley, publicadas en el Boletín 
Oficial del Estado de 30 de noviembre de 1957. 

103. Conceder una retribución extraordinaria al per­
sonal que ha intervenido en los trabajos para las ilumina­
ciones especiales instaladas con motivo de las fiestas de 
San Isidro y en el plan general del alumbrado para el año 
actual, en la cuantía que para cada uno de ellos se señala 
en el expediente; debiendo ser cargo la suma total, de 75.000 
pesetas, a la partida 108 del vigente presupuesto, de con­
fonnidad con lo informado por la Intervención Municipal. 

104. Conceder una retribución extraordinaria, que as­
ciende a un total de 6.775 pesetas, que será cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, a razón de 1.130 
pesetas para doña María del Carmen Francisconi Alvarez, 
1.225 pesetas para doña Julia Romero Ribes, 1.685 pesetas 
para doña María Josefa Murias Sáenz de Miera y 2.705 
pesetas para don Fernando Andrés Ribes, adscritos todos 
ellos al Negociado Central de Multas, por trabajos especiales 
realizados fuera de la jornada normal de trabajo. 

105. Conceder una retribución extraordinaria, por una 
sola vez, a los oficiales liquidadores don Alejandro Piza­
rroso Allen-Perkins y don José Mansilla Roldán, a razón 
ele 4.000 pesetas a cada uno, y a la Auxiliar administrativo 
doña Gloria Fernández Pecherelli, en la cuantía de 2.500 
pesetas; debiendo ser cargo el gasto total, de 10.500 pesetas, 
a la partida 108 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

106. Conceder una retribución extraordinaria ele 1.250 
pesetas al operario don Pedro Muñoz Campeño por el ser­
vicio extraordinario de encendido y cuidado de la calefacción 
de la finca número 1 de la calle de los Señores de Luzón 
durante la pasada temporada; debiendo ser cargo a la par­
tida 108 del vigente 'presupuesto, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal. 

107. Conceder una retribución extraordinaria de 1.250 
pesetas al Subalterno don Bonifacio Peñas Arribas por el 
servicio de encendido y cuidado de la calefacción en el 
Laboratorio Municipal durante cinco meses y otra de 750 
pesetas para el Subalterno don Pedro García Sánchez por 
prestación de igual servicio durante tres meses en el grupo 
escolar Estados Unidos, siendo cargo la suma total, de 
2.000 pesetas, a la partida 108 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

108. Conceder, en principio, debiendo darse cumpli­
miento a lo preceptuado en la ley de 24 de julio último 
sobre remuneraciones al personal de Administración local, 
un premio en metálico de 3.250 pesetas al Oficial técnico­
administrativo de Secretaría, adscrito a la Sección de Go­
bierno interior y Personal, don Manuel Nieto García, en 
aplicación de 10 dispuesto en el artículo 94 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por los trabajos 
extraordinarios prestados, siendo cargo dicha suma a la 
partida 108 del vigelite presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 
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Comisión de Abastos 

109. Acceder, en principio, al amparo de 10 previsto 
en el artículo 52 del reglamento de Contratación, a la pe­
tición formulada por don José Luis y don Jesús Santos 
Díez, y, en su virtud , autorizarles para ceder a Inmobiliaria 
Sandi (S. A.) la concesión otorgada a su favor para la 
construcción y explotación del Mercado titulado de Puerta 
Bonita, subordinando la efectividad de dicha autorización 
a que se aporte al expediente la escritura de constitución 
de la Sociedad mencionada y por ésta se justifique reunir 
las condiciones que señala el apartado b) del párrafo 2.0 
del precepto legal al principio citado, preste las garantías 
en su día exigidas a los concesionarios cedentes y ulterior­
mente se formalice la correspondiente escritura de cesión . 

Comisión de Acopios 

110. Celebrar subasta pública para contratar los su­
ministros de piensos que durante el plazo de un año se 
precisen para la alimentación del ganado existente en el 
Escuadrón del Cuerpo de Policía Municipal y Servicio de 
Limpiezas, con sl1jeción a los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económicoadministrativas redactados al ·efecto, 
si bien rectificando los precios tipo de licitación, que que­
darán fijados en los importes siguientes, a fin de ajustarlos 
a la situación actual del mercado: cebada, seis pesetas kilo; 
avena, 5,75 pesetas kilo, y paja, 0,85 pesetas kilo; debiendo 
el gasto que por tal motivo se pueda producir ser cargo, 
en la parte proporcional a las entregas, a las consignaciones 
figl!radas para dichas atenciones en las partidas 380 y 631 
del vigente presupuesto, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal. 

111. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que la adquisición de 634 unifor­

mes de invierno con destino al personal del Servicio de 
Limpiezas se considere comprendida, por su necesidad 
y urgencia, en la excepción de licitación pública prevista 
en el párrafo 3.° del artículo 13 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, y, en su con­
secuencia, se verifique mediante el trámite de gestión di­
recta, habida cuenta del informe favorable emitido por la 
Secretaría General de la Corporación, según es preceptivo 
en tales casos. 

Segundo. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
se pueda producir, de 412.100 pesetas, sea cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 635 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Facultar al Servicio de Acopios para llevar 
a cabo dicha adquisición en la forma más rápida y conve­
niente para los intereses municipales. 

112. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer que la adquisición de 1.004 pares 

de botas de piel de becerro, en su color, de media caña, con 
piso de suela, destinadas al personal del Servicio de Lim­
piezas, se considere comprendida, por su necesidad y urgen­
cia, en la excepción de licitación pública prevista en el 
párrafo 3.° del artículo 41 , en relación con el apartado 3.° 
del artículo 13, del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, y, en su consecuencia, se verifique 
mediante el trámite de gestión directa, habida cuenta del 
informe favorable emitido por la Secretaría General de la 
Corporación, según es preceptivo en tales casos. 

Segundo. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
se ha de producir, de 351.400 pesetas, sea cargo a la con­
signación figurada para dichas atenciones en la partida 635 
del vigente presupuesto; y 

Tercero. Facultar al Servicio de Acopios para llevar 
a cabo dicha adquisición en la forma más rápida y conve­
niente para los intereses municipales. 
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Comisión de Cultura 

113. Aprobar, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 23 de agosto último, una vez que 
han sido cumplidos los trámites preceptivos, la realización 
de unos festivales populares de teatro, de acuerdo con las 
siguientes estipulaciones : 

1. Contenido de los fe.s¡tivales 

Los festivales consistirán en la celebtación de diez repre­
sentaciones populares de teatro y coreografía en el lugar 
denominado "La Corrala" . . 

El precio de entrada para dichas funciones ser á de cinco 
y diez pesetas, instalándose un mínimo de 1.500 sillas. 

El importe de las entradas será ingresado en fondos IllU­

nicipales. 
El Ayuntamiento reservará, para los compromisos l11U­

ni~ipales , el número de localidades que se determine por el 
mIsmo. 

La Intervención Municipal designará un funcionario de 
la misma, para el debido control de la taquilla. 

2. F orma de realización 

La realización de los festivales será mediante concierto 
directo, al amparo de 10 dispuesto en el artículo 311-c) 
de la ley de Régimen local y en el artículo 41-3 del regla­
mento de Contratación, en concordancia con el artículo 42-3 
del mismo reglamento. 

3. A djudicación 

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, 
se adjudica la realización de los festivales a don Gustavo 
Pérez Puig, que representa a la Compañía T eatro ele Hu­
mor, dirigida por él 111IS1110. 

4. Gastos 

El Ayuntamiento abonará al adjudicatario, exclusiva­
mente y por todos los conceptos, la cantidad de 500.000 
pesetas, como importe total ele las representaciones a reali­
zar, en la forma que se indica a continuación, corriendo, 
por tanto, a cargo del adjudicatario todos los gastos que 
estas representaciones originen, sin que en ningún caso 
pueda reclamar mayor cantidad que la que se det ermina en 
este apartadQ, ni por cualquier otra causa o motivo: 

100.000 pesetas, para los primeros gastos, cuyo libra­
miento, a favor del Habilitado de gastos, don E rnesto 
Valdés, para su abono al adjudicatario, ha sido dispuesto 
por la Alcaldía Presidencia, en virtud del referido acuerdo 
de 2 elel corriente, por decreto de 9 del mismo mes. 

Las 400.000 pesetas restantes, una vez que esta pro­
puesta sea sancionada por el Ayuntamiento Pleno. 

5. A Plicación p1'esupllestaria del gasto 

La suma de 500.000 pesetas, importe del total de las 
representaciones, será cargo, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al crédito consignado 
en la partida 527, "Colaboración del Ayuntamiento en l.a 
org:mización de representaciones del gran teatro", del VI­
gente presupuesto. 

Comisión especial de Limpiezas 

114. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Adjudicar a don Emilio Blasco Santia~o. ,la 

construcción y explotación de la Estación de fermentacJQn 
de basuras por- el sistema ele comPostage, de la correspon­
diente al se¿tor Este (señalada con· el número 2), con estric-
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ta sujeción a lo establecido en el pliego de condiciones 
facultativas Y económicoadministrativas; y 

Segundo. Declarar desierto el concurso en cuanto a la 
Estación proyectada en el sector Norte del término muni­
cipal de Madrid (barrio de Fuencarral), en razón de no 
haberse presentado ningún licitador. 

ComisÍón de Circulación y Tránsito 

11 5. Por disposición de la Alcaldía Presidencia, fué 
retirado del orden del día, para su vuelta a nuevo estudio 
de la Comisión, un dictamen proponiendo la aprobación de 
la Ordenanza complementaria de Tráfico. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

116. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar el texto del convenio entre el Avun­

tamiento de Madrid y la Institución Virgen de la PaÍoma 
para enseñanza profesional a los alumnos de los Internados 
municipales y Centros dependientes del Patronato Muni­
cipal Escolar, aprobarlo por la Corporación Municipal en 
sesión plenaria de 30 de noviembre de 1962, cuyas cláusu­
las 2.a y 3.a quedarán redactadas en la forma que a conti­
nuación se indica, sin que sufran alteración las restantes 
cláusulas : 

Cláusula 2.a La Corporación protectora satisfará antes 
del día 31 de diciembre de cada año la cantidad de 250.000 
pesetas, teniendo a cambio los derechos que se especifican 
en los apartados siguientes : 

Cláusula 3.a La citada Corporación protectora podrá 
presentar a examen de ingreso en la Institución a cuantos 
alumnos de los Internados municipales o del Patronato Mu­
nicipal Escolar estime que reúnen condiciones de prepara­
ción suficiente. La Institución Virgen de la Paloma, a la 
vista del examen realizado por estos aspirantes, admitirá 
a los que demuestren las condiciones convenientes, hasta un 
máximo de cuarenta. Si la Corporación protectora desea 
ampliar este límite, aumentará la subvención en la propor­
ción que resulte de las especiales condiciones de este con­
vemo. 

Segundo. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas. que 
habrá de librarse a la citada Institución, para satisfacer a la 
misma el importe de las obligaciones que en virtud de este 
convenio asume la Corporación, y que corresponden al curso 
escolar 1962-63 y 1963-64, a razón de 250.000 pesetas por 
curso; y 

Tercero. Que la mencionada suma tenga aplicación 
presupuestaria en la forma siguiente: las 250.000 pesetas, 
correspondientes al pasado curso escolar 1962-63, a la par­
tida 900, Resultas, del vigente presupuesto, y las 250.000 
pesetas, correspondientes al curso académico 1963-64, tienen 
aplicación a la partida 720 del vigente presupuesto. 

Proposiciones 

117. Tomar en consideración una, del señor Campos 
Pareja, Teniente de Alcalde del distrito de la Latina, de­
biendo darse la tramitación reglamentaria, interesando la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Interesar del Ministerio de Obras Públicas 
la ampliación del proyecto ya existente para que la mejora 
se extienda a toda la carretera de Castilla, desde el Puente 
del Rey hasta su enlace con la de La Coruña. 

. Segundo. Que sean suprimidas las tapias de la Casa 
de Campo colindantes con la carretera de Castilla, sustitu­
yéndolas por otras de un estilo análogo a: las ya construí das 
a lo largo de la avenida de Portugal para la Feria del 
Campo. -
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Tercero. Que en la misma carretera de Castilla, desde 
su enlace con la de La Coruña hasta la puerta principal de 
la Casa de Campo, se instale alumbrado suficiente. 

Cuarto. Que se interese del Ministerio de Obras PÚ­
blicas el ensanche de la citada carretera con doble calzada 
y seto divisorio de las dos direcciones del tráfico, tomando 
para ello el terreno que sea preciso de la Casa de Campo; y 

Quinto. Que se gestione igualmente en el Ministerio 
de Obras Públicas la adopción de la fórmula que ha de apli­
carse para determinar las aportaciones del Ayuntamiento 
a tales fines, tanto por lo que se refiere a las nuevas cercas 
de la Casa de Campo como al consumo del alumbrado que 
se instale en la vía expresada. 

] 18. Tomar en consideración otra, del señor De Juana 
MoveJlán, Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión 
de Urbanismo y Obras, interesando que por los Servicios 
Técnicos Municipales se estudie y confeccione a la mayor 
brevedad osible un proyecto combinado de vía de circula­
ción en túnel, bajo la Plaza Mayor, y aparcamiento subte­
rráneo, bajo la misma, a los dos lados de la vía central de 
comunicación, aprovechando los desniveles que el terreno 
presenta en sus dos vertientes en las calles de Toledo, por 
un lado, y Bordadores o Hileras, por el otro, con lo cual 
se establecería una circulación rápida desde la Gran Vía­
José Antonio, por Callao, postigo de San Martín, Hileras 
o calle de San Martín por Bordadores, entrando en túnel 
por debajo de la Plaza Mayor; este doble proyecto permi­
tiría al Ayuntamiento realizarlo sin desembolso de ninguna 
clase, anunciando concurso de construcción y explotación 
del aparcamiento con túnel de circulación qúe, al mismo 
tiempo, serviría de acceso a dicho aparcamiento. 

;.!: * * 
Comisión de Hacienda 

119. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Complementar el acuerdo plenario, de 26 de 

diciembre de 1962, por el que se aprobó el convenio de la 
Cooperativa Jesús . Divino Obrero sobre adjudicación de 
viviendas a funcionarios y obreros municipales en el poblado 
Casilda de Bustos, en el sentido de disponer que, en corres­
pondencia al compromiso asumido por dicha Cooperativa 
para ampliar a quince años el plazo de diez que se había 
fijado para el reintegro del anticipo concedido por la misma, 
el Ayuntamiento no exigirá a los beneficiarios el reintegro, 
en quince anualidades sucesivas, del anticipo sin interés que 
por su parte concedió, hasta transcurridos los quince pri­
meros años después de la adjudicación, y durante los cuales 
han de reintegrar dichos beneficiarios el anticipo concedido 
por la Cooperativa. 

Segundo. Reconocer y expresar a la Cooperativa Jesús 
Divino Obrero la satisfacción y gratitud que merece su 
valiosa colaboración ; y 

Tercero. Otorgar al Jefe de la Sección de Hacienda, 
don Ramón Fontcuberta Bayod, el voto de gracias y men­
ción honorífica a que se ha hecho acreedor por el esfuerzo, 
interés y celo que ha demostrado en la elaboración de la 
fórmula capaz de resolver el problema de financiación y ad­
judicación de viviendas a funcionarios y obreros munici­
pales. 

Comisión de Cultura 

120. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facul­
tativas como económicoaclministrativas, formulados por el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales y por el Negociado 
de Contratación, respectivamente, a fin de poder llevar 
a cabo la adquisición, mediante concurso, con destino a los 
talleres del indicado Servicio, de la siguiente maquinaria, 
para cuya finalidad , según informa la Intervención Muni-
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cipal, existe un crédito hasta el tope de 1.000.000 de pesetas, 
en la partida 797 del vigente presupuesto: 

Una máquina cilíndrica, tipográfica, automática, de 
medida aproximada de 40 por 57 centímetros, de cuatro 
rodillos dadores. 

Una guillotina automática, con luz de corte no superior 
a 85 centímetros. Corte oscilante, accionada a motor. Em­
brague a fricción, con parada en cualquier punto. Doble 
cuchilla, por lo menos. 

Una máquina de granear planchas litográficas, de ta­
maño no inferior de 100 por 110 centímetros. 

Dos cizallas de mano, de Dor lo menos 110 centímetros 
de luces, para cortar cartón. -

Una prensa tipográfica de sacar pruebas. Tamaño mí­
nimo de 60 por 80 centímetros. 

Proposiciones 

121. Tomar en consideración una, del señor Gutiérrez 
del Castillo, interesando la aprobación de un plan de cons­
trucción de. piscinas en los distritos ajustado a las necesi­
dades reales que pueden preverse, y que se acometan con 
la mayor urgencia posible la construcción de las piscinas 
de Fnencarral y Carabanchel, así como la ampliación de la 
existente en la Casa de Campo, de la que ya se tomó acuerdo 
por el Ayuntamiento Pleno y de la que falta ultimar los 
trámites para la definitiva expropiación de los terrenos co­
lindantes. 

12,2. Tomar en consideración otra, del señor Lillo 
Orzaes, interesando que, previo el pertinente estudio, se 
aplique a la zona lindante con el moderno acceso a la capital 
en la carretera de Madrid a Barcelona, en construcción 
desde la actual plaza de Eisenhower, un criterio de Orde­
nanza de construcción que permita dignificar para el futuro 
dicho acceso. 

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos ele la 
tarde. 

1,'I,'Ij'I"I,'I"I"\"\"I","I,',,'I,'I"I""'I,'U'I,·U'I"U'I,Ol","I"I"I,II"I"'/'I".,',, ' ,,"'·"""U'I"I"I""""I,Ol"I"I""'I,', 

A I e a I día 'P re, ¡de n e ¡a 

LICENCIAS 

En uso de las facttltades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Eugenio Fosemal Correol, para taberna en la calle 
de la Paloma, 4. 

Don Luis Fontán Fernández, para frutería en la calle 
de la Palma, 69. 

Don José María Eymar López, para taller de repara­
ción y conservación de toda clase de obras en la calle de 
Orfila, 7. 

Don Gerardo Medrano Recio, para venta de persianas 
en la calle de Manuel García, 11. . 

Doña Hortensia Martín Martín, para venta de camas 
doradas en la calle de Martínez de la Riva, 57. 

Arévalo y Fresno (S. R. C.), para joyería en la calle 
de la Magdalena, 17. 

Electrónica (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Zurbarán, 15. 

Terosón Española (S. L.), para domicilio social en la 
calle de los Vascos, 25. 

834 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Artes Gráficas Agón (S. A.), para domicilio social en 
la calle de San Raimundo, 52. 

Don Félix Palmeiro Moreno, para venta de frutos se­
cos en la calle de Ramiro Molina, 19. 

Cofresa (S. A.), para oficinas en la calle de Ramales 
número 2. ' 

Prensa Periódica (S. A.), para oficinas en la calle de 
San Leonardo, 12. 

Don Jacinto Barbero Martínez, para taberna en la calle 
de Manuel Vélez, 4. 

Don Angel Chapinal Baz, para taberna en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 23. 

Don Justo Jiménez Martín, para huevería en la calle 
de Alejandro Vi llegas, 9. 

Doña Josefa Ruiz Rubio, para venta de vino por litros 
en la calle de Andrés Mellado, 69. 

Don Antolín Martín Sanz, para despacho de leche en 
la calle de los Algodonales, 8. 

Don Eduardo Arroyo González, para peluquería de ca­
balleros en la calle del Cardenal Silíceo, 23. 

Don J ulián Parrilla Nuño, para ampliación de taberna 
en la avenida Donostiarra, 1. 

Doña Antonia Marín Martínez, para venta de frutos 
secos y cacharrería en la calle de Elvira, 2. 

Losa (S. A.), para domicilio social en la calle de Fer­
nando el Católico, 47. 

Don Justo García Alovera, para despacho de leche en . 
el paseo de la Florida, 23. 

Doña Francisca Josefa Hernández, para taberna en la 
calle del General Franco, 86. 

Don Esteban Elías Muñoz, para zapatería en el paseo 
de Extremadura, 80. 

Don Valentín Esteban Camacho, para depósito cerrado 
en la calle de Canarias, 30. 

Don Pablo Torrado Sánchez, para escuela de conduc­
tores en la colonia Ciudad de los Angeles, 36. 

Avícola Blyo (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Benito Gutiérrez, 37. 

General Transportes Internacional (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Cea Bermúdez, 14. 

Don Rodrigo Muñoz de la Llave, para taberna en la 
calle de Alberto Bosch, 7. 

Don Román López Gómez, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Athletic de Madrid, 25. 

Don Juan González Faraldo, para venta de muebles 
de pino en la calle de Antonio López, 150. 

Don Modesto Henche Sanz, para taberna en la calle de 
Béjar, 56. 

Doña Concepción Ortiz Feix, para venta de vino en la 
calle de Baltasar Bachero, 25. 

Carpa (S. A.) para venta de artículos de armería, de­
portes y viaje, etc., en la calle de Cea Bermúdez, 52. 

Doña Angeles Navarro Fernández, para venta de mue­
bles en la calle de Covarrubias, 28. 

Comercial Quirúrgica Conde (S. A.), para venta de 
aparatos de ortopedia, vendajes, etc., en la calle de Cea 
Bermúdez, 67. 

Mobiliario Internacional (S. · A.), para comercio de mue­
bles en la calle de Cea Bermúdez, 56. 

Doña Petra San Juan González, para taberna en la tra­
vesía de la Comadre, 8. 

Doña Celia Rodríguez Gutiérrez, para perfumería Y 
venta de artículos de limpieza en la avenida de los Caí­
dos, 16. 

Don Florentino Martínez, para venta de calzado fino 
en el paseo de las Delicias, 66. 

Don José Antonio Guerrero, para venta de muebles de 
pino en la avenida de Daroca, 39. 

Don N atalio Sánchez García, para pescadería en la calle 
de Daimiel, 9. 
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Doña Alejandra Muñoz Martín, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Elfo, 1. 

Don Angel Garda Pascual, para venta de comestibles 
en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Panales Acústicos (S. L.), para oficinas en la plaza de 
España, 88. 

Don Román Martínez Velasco, para agencia de anun­
cios en la plaza de España, edificio España, piso 18. 

Don Fernando León Sánchez, para frutería y verdulería 
en la calle de Esteban Collantes, 54. 

Don Moisés Castillejo Heras, para frutería en la calle 
de Emilio Ferrari, 62. 

Don Faustino Urrea López, para venta de frutas, ver­
duras y hortalizas en la calle de Emilio Ferrari, 62 (Gale­
ría Comercial). 

Don .T uan Montero Sanz, para taberna en el barrio del 
Pilar, calle Tercera, bloque 4, casa E. 

Don Baldomero Fernández Segad e, para pescadería en 
la calle de Esteban Collantes, 54. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Z6ilo Martín Ruiz, para carnicería en la calle de 
María Odiaga, 12. 

Don Roberto Morán Blanco, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Fernando el Católico, 6. 

Don Pedro Hernández Hernández, para bar en el ca­
mino de las Animas, 95. 

Don Francisco Salvadores, para taller mecánico en la 
calle de los Hermanos Gómez, 12. 

Química Santa Rita (S . L.), para fábrica y almacén de 
lejía en la calle de Isabel Méndez, 5. 

Don Manuel" Carmelo García, para taller de ajuste en la 
calle de las Cuevas, 30. 

Doña María del Carmen Laguna Salillas, para fabrica­
ción de correas de reloj en la calle de Ricardo Ortiz, 4. 

Don Enrique López Rodríguez, para tablajería con 
venta de tocino y jamón en la calle C, 10 (Alto de Palo­
meras ). 

Don Fernando Sanz Abael, para instalación de un motor 
en la calle de Encarnación Oviol, 8. 

Bachmaier \\Tinter (S. R. C.), para fábrica de suavizan­
tes en la calle del General Zavala, 61. 

Doña Eugenia Martín Matesanz, para tostadero ele café 
en la calle de la Encomienda, 2. 

Don Manuel Roelríguez Barbacio, para elahoración de 
tripas en la calle del Puerto de Almazán, 18. 

Don José Monedero Lozano, para taller de imprenta 
en la calle de Montserrat, 12. 

Don Angel Sainz García, para vaquería con ocho reses 
en la calle de López ele Hoyos, 324. 

Don Gabriel Morcillo Buitrago, para taller mecánico en 
la calle ele Pedrezuela, 2. 

Don Carlos Tejero Sanz, para taller ele construcción ele 
muebles metálicos y antenas de televisión en la calle del 
Pelícano, 1. 

Don Maximiliano Muñoz Tomás, para carnicería y 
venta ele fiambres en la calle elel Puerto ele Canfranc, 35. 

rfon Narciso Martín Ortigosa, para frutería en el paseo 
ele la Florida, 51. 

Roga (S. L.), para venta ele géneros ele punto y merce­
ría en la calle de Eloy Gonzalo, 31. 

Don Cándido Parejas Aguacil, para elespacho de pan en 
la calle de Beethoven, 25. 

Vicente Tello Millera, para fábrica de barnices en la 
calle de Enrique Velasco, 51. . 

Doña Anunciación de la Cuerda, para garaje en la calle 
e1el Olvido, 86. 
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Doña E lisa Boix Giner, para confitería y pastelería 
en la plaza de Tirso de Molina, 14. 

Doña Sara GavÍn Gavín, para fábrica de baldosas en 
la calle de Mateo García, 28. 

Construcción Colomina G. Serrano (S. A.), para taller 
de carpintería mecánica en la calle de Seco, 31. 

Fityres (S. A.), para taller ele recauchutados, como cam­
bio de nombre, en la calle elel Cobre, 13. 

Doña Mercedes Martín García, para fábrica de bolsos 
en la calle de la Magdalena, 18. 

Seifer y Bienzoba (S. A.), para taller de soldadura, 
instalación ele ascensores, etc., en la calle de Ponzano, 64. 

Don José Sainz Sainz, para establo en la calle de Siena, 
número 4. 

C. S. A. R. (S . A.), para estación de servicio en la calle 
de Bravo Murillo, 48. 

Don Pedro Miranda Vaquero, para taberna en el paseo 
de los Mel,ancólicos, 43. 

Don Hipólito González, para taberna en el camino de 
la Venta del Pájaro, 2. 

Don Luis Gil García, para cafetería en la calle de Zo­
rrilla, 23. 

Don Manuel Bonnel Durán, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la estación de Atocha, sin número. 

Don Luciano Sánchez Sánchez, para bar en la calle ele 
las Delicias, 2. 

Don José Hernández Portilla, para bar en la calle de 
Baltasar Bachero, 31. 

Don José Prieto Visuete, para taller mecánico en el 
paseo de la Esperanza, 47. 

Don Juan Bautista Puente, para venta de tocino y ja­
món, como cambio de nombre, en la calle de Gaztambide, 
número 39. 

Don Isidro García Hidalgo, para fábrica de yesos ne­
gros en la carretera de Valencia, kilómetro 14. 

Don Saturnino Fernández, para venta de frutos secos, 
aves, huevos y caza en la calle de López de Hoyos, 139. 

Don Mariano Madrueño, para venta de vino en el pos­
tigo de San Martín, 3. 

Doña Josefa Retuerta Ramos, para carbonería en la 
calle elel Marqués de Toca, 6. 

Don Benigno Valle Rey, para restaurante, como cambio 
de nombre, en la calle ele Cáceres, 10. 

Don BIas Albarrán .1 iménez, para garaje en la calle de 
la Batalla ele Brllnete, 4. 

Don Rafael Lozano Rojo, para Sintorería en la calle 
de Guillermo de Osma, 2. 

Don Francisco Laguna Mesa, para churrería en la calle 
de la Santanderina, 103. 

Doña Angela Cañete Gómez, para cacharrería en la 
avenida de San Diego, 218. 

Don Facunelo Hernández Simón, para peluquería de 
caballeros en la calle de Pérez Chicano, 11. 

Don Ramón Flores Marngán, para bodega en la calle de 
BlIenelía, 20. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Díaz Bravo, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Alvarez, 6. 

Don Roberto López Fernández, para fábrica de botes si­
fónicos en la calle de Ciudad Real , 14. 

Don Juan Díaz Peón, para tienda de compraventa de 
cristales y huesos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
número 65. 

Transportes Industriales Ramons (S. A.), para agencia 
de transportes en el paseo de los Melancólicos, 17. 

Don Domiciano González Jiménez, para oficinas en la 
calle ele Martín de Vargas, 18. 

Don Víctor Jurado Mllñoz, para taller de reparaciones 
en el pasaje del Canalillo, 3. 
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DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Francisco Palero Palanca, para relojería, joyería 
y bisutería en la carretera de Aragón, 9 (portal). 

Don Ramón San Félix Ballester, para depósito cerrado 
de agencia de transportes en la calle de María Magdalena, 
número 16. 

Madrid, 30 de septiemhre de 1963.-EI Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAl' y ESCRIvÁ DE ROMANr, Conde ele 
Mayalde. 

,'U',.'U'I"I""'''''''' '' '''I''U·U'"'"O" "" ",,,.U'I"I" I"I,',,'I,'U'I"I" "'I"I"."" 'U'I",,',,',""'1"1"""" 1"1""0"."",,, 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisio Alonso 
Pedrazuela pro,Yecta establecer un bar, con cafetera, en la casa nú­
mero 18 de la calle de Gabriel Lobo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Producciones Benito 
Perojo (S. A.) proyectan establecer un depósito cerrado de material 
sobrante destinado a la producción de películas en la casa número 36 
de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1963.-El Secretario general, JUAN 
Jos~: FERNÁNDEZ-VILlA 

* * :;: 
En cumpli miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Anselmo Sanz 
Berzal proyecta establecer una fábrica de bolsos en la casa número 4 
de la calle de San Ernesto. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, '10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Julio Gómez 
Alonso proyecta establecer un taller de barnizado en la casa nú­
mero 37 de la . calle del Padre Rubio (La Ventilla). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que doña Andrea Calvo 
Martín proyecta establecer un establo-vaquería en la casa número 14 
del camino de Perales. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1%3.- El Secretario general, JUA~ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Tri­
gueros García proyecta establecer una estación de servic io en el kiló­
metro 10,500 de la carretera de Madrid a Francia. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, ] CAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en cuanto no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana de 1956, la excelentísima Comisión Municipal Perma­
nente, en sesión celebrada el día 20 del corriente, ha tenido a bien 
acordar la inclusión de la finca número 11 de la calle del Mesón 
de Paños en el Registro Público de Solares e Inmuebl€s de Edifica­
ción forzosa, por estar comprendida en el número 3 del artículo 142 
ele la ley de 12 de mayo de 1966 sobre Régimen elel Suelo y Orde­
nación urbana y en el apartado a} del artículo 3.° del reglamento de 
23 de mayo de 1947. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde P residente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de septiembre de 1963.-EI Secretario general, J U/\N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa ele la finca números 70, 72 y 74 ele 
la calle de Cartagena, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 ele mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de 
inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de septiembre de 1963.-EI Secretario genC'ral, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 86 de la calle de 
López de Hoyos, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone 
a la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 ele 
mayo de 1956, significándole que, según determina dicho artículo, 
todo interesado en p(O o en contra de dicha solicitud de inclusión 
podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por con­
veniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practicables, 
dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel en 
que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su publi­
cación C'n el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 24 ele septiellli,re de 1963.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERN .~NDEZ-VILLA. 
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Notas informativas del mes de septiembre 

Día 2.-Con motivo del fallecimiento del Obispo <le 
Madrid-Alcalá, Doctor Eijo y Garay, el señor Alcalde Pre­
sidente dictó el siguiente bando: 

"Honda consternación ha causado a Madrid el falleci­
miento de nuestro querido y venerable Prelado. 

El Concejo de esta Villa, interpretando el sentir uná­
nime de los madrileños, quiere rendir los máximos honores 
póstumos a los restos mortales del excelentísimo y reveren­
dísimo Doctor don Leopoldo Eijo y Garay, Patriarca Obispo 
de Madrid-Alcalá. 

Ya que no ha podido volver en vida a esta ciudad, que 
amó con toda su alma y a cuya dirección espiritual dedicó 
sus mejores afanes durante más de cuarenta años, unámonos 
al profundo dolor en su imborrable recuerdo y elevemos 
a Dios una oración por el eterno descanso de su alma. 

El Ayuntamiento asistirá en corporación al entierro, 
y pide a los madrileños se asocien a las manifestaciones de 
duelo que se acuerden. " 

- P rocedente de Vigo llegaron al aeropuerto de Getafe 
los restos mortales del Doctor Eijo y Garay. En el mismo 
avión llegó el Obispo auxiliar Doctor García Lahiguera, el 
Deán del Cabildo, don J llan Botella, y el Alcalde de 
Vigo, don José Ramón Fontán. 

En el aeropuerto esperaban el Vicepresidente del Go­
bierno, General Muñoz Grandes; Ministro del Aire, Te­
niente General Lacalle; de Justicia, señor Iturmendi; 
Arzobispo de Sión, Doctor Muñoyerro, y numerosas re­
presentaciones de jerarquías eclesiásticas y civiles. 

El féretro fué trasladado al Palacio Episcopal, doncle 
quedó expuesto a la veneración pública. 

Entre las personalidades que acudieron a expresar su 
pésame figuraban el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, 
y el Teniente de Alcalde del distrito de la Latina señor 
Campos Pareja. 

Día 4.-EI Ayuntamiento de Madrid celebró sesión 
extraordinaria bajo la presidencia del Alcalde, Conde de 
Mayalde, con e! exclusivo objeto de apróbar una moción de 
la Alcaldía Presidencia nombrando Hijo adoptivo de la Villa 
al Prelado de la diócesis, fallecido, Doctor Eijo y Garay. 
En la presidencia, junto al Alcalde de Madrid, se situó el 
de Vigo, don José Ramón Fontán González, y en los estrados 
tomaron asiento los Concejales de aquella ciudad señores 
Herrero Montero, Pleno Villas, Coure! Pardo y Sanjurjo. 

Después de leída la moción por el Secretario general, 
señor Fernández- Villa, el Conde de Mayalde pronunció el 
siguiente discurso: 

Sejíor Alcalde de Vigo, seiiores Concejales de Vigo , 
sei'íores CO'ncejales: 

Madrid pasa por Hnos días de profundo dolor. La Pér­
dida de nuestro 'venerado Prelado, de nuestro querido don 
Leopoldo Eijo y Caray, el Obispo de Madrid-Alcalá y Pa­
triarca de las Indias, ha co11-1novido profundamente a la 
ciudad. Para el Ayuntamiento es éste un momento anwrgo; 
la despedida del amigo entmñable, del consejero sabio 
) 1 salita y que fu é en todo momento un verdadero amigo del 
Ayuntamiento de Madrid. El se honraba con decir que era 
el Capellán del Ayuntamiento de Madrid. A todas horas ha 
estado con nosotros, en los momentos de alegría y en los 
tristes. 

A pesar de que en estos últimos aiios el Patr'iarca no 
iba. a ninguna parte, con nosotros-en este sillón precisa­
mente-se sentó tantas veces como le req~~erinlOs su presnt­
cia para cualquier co1l1nenwracióll, para walquier acto so­
lemne. Por eso, me ha parecido que debía convocar este 
Pleno, para qne el Ayuntamiento, de nna nu.mera solemne, 
interpretando', mmca tan bien C01'll0 hoy, el sentim.iento uná­
l1úne del pueblo 11 W drileTí o, rinda el último homenaje de 
despedida al gran Pastor, al gran P'relado, qu e ya poseía la. 
~Medalla de oro de la Villa, al que Madrid debe eterua gra­
¡'itud y que deja en nuestro pneblo uu inolvidable recuerdo 
panl siempre. 

¡Cuarenta aíios al frente de la diócesis de M adrid-Al­
calá! Casi se pnede decir que él la creó. ¿Qué era Madrid 
antes del Obispo Eijo y Caray ? Madrid, antes del Obispo 
Eijo y Caray, em una diócesis abandonada; pru.eba. de ello, 
aquel terrible y tristísimo episodio de qne u.n sacerdote ase­
sinara a su Obispo. El Obispo Eijo y Caray. durante estos 
c/till'imta mios, rigió la diócesis de Madrid, posiblemente en 
los períodos 1'Iw.s difíciles y más a.11gust'iosos de su historia. 
La época de la República y de la Revolución, él la su.po 
llevar con extraordinario tacto y, al mismo tiempo, con una 
gran dignidad. 

¿Có'mo no recordar en estos momentos que gracias a sn 
talento, a su intuición, a su acierto, supo salvar para Ma­
drid, para este Madrid nuestro, para este Ayuntamiento. la 
santa reliquia de nuestro Patrón, San Isidro Labrador? El 
me lo ha contado algunas veces, y en la Prensa he visto que 
se ha recogido últimamente, có'mo en elmnsterio de la noch e, 
con unos canónigos de sI(, confianza, pudo esconder pe'rso­
nalmel/te la. santa reliqnia. Y despnés, ((Inte la ciudad espiri­
tualmente l'n ruinas, en u//(/ rllilla COIJIO nunca se ha visto 
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en ninguna ciudad, con l/n pueblo que habían tratado cientí­

ficamente de descristianizar profunda¡t¡,um-te hasta la raíz, 

él se entregó con toda su al1na y con todos sus afanes, hasta el 

momento último de su vida, a esta tarea de recristianizar 

el pueblo de Madrid. Y D'ios le ha conferido la plena re­

c01npel1sa, porque en esta tarea triunfó por completo, y 1Ioy 

podemos decir con orgullo que Madrid es una de las ciuda­

des n¡ás católicas del 1numdo, y prueba de ello son, no 

solamente los viejos barrios-donde nunca faltó la fe-, sino 

en esas populosas barr'iadas de gentes extraíias a Madrid, 

qu.e vin'ieron de fuera, de muchas :::onas rumles, absoluta­

mente descristianizadas, absolutamente envene'r..1das contra 

la religión, y hoy realmente asombra la piedad ae los banios 

extremos de Madl'id, los miles y miles de cOmU11iolles en 

Parroquias dotlde antes 110 col1lulgaba nadie, la piedad in-

1¡¿(' IISa de este pueblo que creo que, sin vanidad 1'li fariseísmo, 
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con legítimo orgullo, podemos repetir que es una de las 
ciudades m.ás católicas del mundo. 

y esta ha sido la obra del Patriarca Eijo y Garay, su 

obra personalisima, su afán de cada día, la obra de su ta­

lento, de ese tacto extraordi1wrio que él tenía. de su inmensa 

cultura, de ese don de gentes que le hacía ser al mismo 

tiempo un jefe enérgico, si era preciso, pero lleno de cari­

dad, lleno de bondad. Este Obispo que, en una ciudad de 

dos millones y medio de habitantes, conocía a todos los 

sacerdotes de su diócesis, conoc'ía a todos los directivos de 

organi::aciones religiosas, que no necesitaba mirar un papel 

wando se le hablaba de estas cosas; este hombre ha mu.erto 

en plena h¡,cide::: de S1! talento, en plena lucidez de su sabi­

duría y sie111pre al ser7Jicio de Madrid, de este Madrid q1/e 
amó apasionada y entraíiablemente. 

Quiei'o agradecer la presencia aquí del seíior A lcalde 

y de los señores Concejales de 
Vigo, y agradecerles, no sola­
mente su pi'esencia, sino el que 

ellos hayan rendido el máxi­
mo h011wnaje a este Prelado. 
que em Sltyo y nuest'ro. En 
esta hora de dolor, nos 1me 

a ellos ya nosotros, dos ciuda­
des espaíiolas que se abra::;(11I 
y se unen en el r eClf erdo al 

querido e ilustre Prelado. 
Nada más, sdi ore s: La 

propuesta que me he atrevido 

a traer aqní, ya sé que; es poco 
para tan gran f'ig l~ra; pero 

¿qué pod'íamos hacer? Y o, qne 

le he conocido profundamen­

te y que sé cómo amaba. a 

Madrid, creo que le hubieta 

a.r;radado saber qu e, eH esta 

hora, le íbamos a enterrar en 

nuestra. Catedral, en Sil Cate­

dl'al de Madrid, en esa Cate­

dral de San Isidro, tan qu er'i­

da Poi' él, como ~tn madr-ileíio 

más. Y por eso m e he permi­

tido traer la propuesta de que 

el Ayuntamiento, por 1l11ani­

midad, le declare H ijo adop­

tivo de Madrid. 
Ya sé que con esto más 

nos hom'amos nosotros que le 

honramos a él, pero creo que 
es algo que había que hacer. 

1. Presidencia del Pleno extraordinario en homenaje póstumo al Obi spo Doctor Eijo y Garay.- 2-. El Ayuntamiento, 
en corpor;¡ción, en el entierro del Doctor Eijo y G:tray 

POI' otra parte, la P erma­

nente, hace un momento, ha 

acordado que la m,ás hermo­

sa calle o plaza del barrio de 

Santa Marca o de la ColO1via 
del Patriarca lleve para siem­

pre el nmnbre de ntlestro sa·JI­

to e inolvidable Prelado. 
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y nada más: Que Dios le tenga en su eterno descanso, 
y que a nosotros no se nos borre nunca el recuerdo y el 
ejemplo de tan excelsa figura. (Muy bien. Muchos aplausos.) 

A continuación, el Alcalde de Vigo, señor Fontán, pro­
nunció emotivas frases para testimoniar su agradecimiento 
al Ayuntamiento de Madrid por el homenaje que rendía 
al fallecido Patriarca. 

Finalmente, el Primer Teniente de Alcalde, señor Gu­
tiérrez del Castillo, en nombre de todos sus compañeros 
de Corporación, se adhirió a la propuesta formulada por 
el Alcalde, que fué aprobada por unanimidad, levantán- . 
dose seguidamente la sesión en señal de duelo. 

- Por la tarde se efectuó el sepelio de los restos mor­
tales del Doctor Eijo y Garay. En la capilla del Palacio 
Episcopal se efectuó el levantamiento del cadáver en pre­
sencia del Cardenal Primado Doctor Pla y Deniel, y del 
Nuncio de Su Santidad, Monseñor Riberi, y de numero­
sas dignidades eclesiásticas, así como del Vicepresidente 
del Gobierno, Capitán General Muñoz Grandes, que os­
tentaba la representación del Jefe del Estado, y de otros 
Ministros y personalidades. 

A hombros de canónigos y beneficiados de Madrid 
y de Alcalá fué bajado el féretro y depositado en un 
armón de artillería. Abría marcha un escuadrón de Policía 
Municipal, al que seguían los representantes de las Pías 
Uniones, Cofradías y Archicofradías y Ordenes Terceras. 
En representación del Jefe del Estado figuraba en lugar 
destacado el Vicepresidente del Gobierno, Capitán General 
Muñoz Grandes, y entre las Corporaciones figuraba el 
Ayuntamiento de Madrid, en corporación bajo mazas, pre­
sidido por el Alcalde, Conde de Mayalde. Cerraba la co­
mitiva la Banda Municipal de Madrid: 

En la Plaza Mayor se detuvo el cortejo, y frente a la 
Casa de la Panadería el N uncia de Su Santidad entonó 
un responso. 

En la Catedral se cantó el Oficio de Difuntos, terminado 
el cual pronunció la oración fúnebre el Canónigo Magistral 
de Madrid, don Aniceto Castro Albarrán, y a continua­
ción el Vicario Capitular, Doctor García Lahiguera, ofició 
un responso, y el Cardenal Primado dió la absolución al 
túmulo. Por último, se procedió a la inhumación del cadáver, 
al pie del presbiterio de la Catedral de San Isidro. 

Durante estas ceremonias el Ayuntamiento, presidido 
por el Conde de Mayalde, estuvo situado en la nave central. 

Día 6.-En la Piscina municipal de la Casa de Campo 
se celebró la clausura del XI Cursillo Escolar de Educa­
ción Física y Natación. El acto estuvo presidido por el 
Primer Teniente de Alcalde, don José María Gutiérrez 
del Castillo, a quien acompañaban los Generales Carvajal 
y Villalba y el Director de los cursos, don Manuel Mar­
tínez. 

Antes de dar comienzo a las diversas pruebas y ejer­
cicios, el Secretario de la Federación Castellana de N ata­
ción entregó al señor Gutiérrez del Castillo una placa de 
honor ofrecida al Ayuntamiento de Madrid por su labor 
en favor de la natación. 

- Al aeropuerto de Barajas llegó una pantera negra, 

2 de septiembre de 1963 

El cadáver del Patriarca Obispo pasa por la Plaza Mayor 

procedente de Río de J aneiro, donada por el Alcalde de 
Brasilia para el Parque Zoológico del Retiro. 

Día 8.-Madrid celebró contada solemnidad la fes­
tividad de su Patrona Nuestra Señora de la Almudena. 
Por la mañana se ofició una misa cantada en la Catedral 
de San Isidro por el Deán, don Juan Botella. Pronunció 
el sermón don Angel del Rosal, quien puso de manifiesto 
el carácter de voto de Villa que tiene esta misa, según 
proinesa efectuada por el Municipio en 1646 y la gran 
devoción que desde muy antiguo tiene el pueblo madrileño 
por la Virgen de la Almudena. 

A la ceremonia asistió el Ayuntamiento, en corpora­
ción, bajo la presidencia del señor Alcalde, Conde de Ma­
yalde. 

A las ocho de la tarde salió del mismo templo 'la Pro­
cesión de ~a Virgen de la Almudena. Abría la marcha un 
escuadrón de Policía Municipal, con traje de gala. Detrás 
de la imagen de la Virgen figuraba el Ayuntamiento, en 
corporación, presidido por el Conde de Mayalde. 

- Procedente de Barcelona, y con destino a la Casa 
de Fieras del Retiro, llegaron dos hipopótamos, de mil 
kilos de peso cada uno, que han sido adquiridos en Ale­
mania, en el Parque Zoológico de Hannover. 

Día 16.--Los veinte grupos escolares que constituyen 
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1. Los: l\finistros, Alcalde y demás autoridades en el grupo escolar del poblado de Fuencarral.-2. En el grupo escolar Regimiento Inmemorial del Rey. 
3. Examinando la exposición de material escolar de la escuela de San Cristóbal de los Angeles.-4. Las Autoridades con e l Obispo Doctor García Lahiguera 

ell el grupo escolar Estados Unidos 

la primera fase del plan general de construcciones escola­
res fueron inaugurados por los Ministros de Educación 
1 acional y de la Vivienda, señores Lora Tamayo y Mar­
tínez Sánchez-Arjona; Alcalde de Madrid, Conde de Ma­
yaide; Primer Teniente de Alcalde y Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo; Director general de 
Primera Enseñanza, señor Tena Artigas, y otras perso­
nalidades. A las cuatro y media de la tarde partió del 
Ministerio de Educación Nacional la comitiva, que se di­
rigió en primer lugar al anexionado término de Fuenca­
rra!, donde rápidamente visitaron el grupo escolar insta­
lado en aquel poblado. A continuación, los Ministros 
y demás autoridades inauguraron los grupos del barrio de 
la Ventilla, Canillas, Gran San Bias, barrio de Valdeca­

. nillas y calle de Amposta. 
Especial solemnidad revistió la inauguración del grupo 

escolar de Moratalaz, que lleva el nombre de Regimiento 
Inmemorial del Rey, en homenaje a nuestro glorioso Ejér­
cito. Los miembros directivos de Urbis, presiclidos por el 
señor Quintana, recibieron a los Ministros, Alcalde y de­
más personalidades. En representación del Ministro del 
Ejército, asistió al acto el Teniente General Cabanillas, 
Presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar. Tam­
bién se hallaban presentes el Teniente General Castañón, 
el laureado Teniente General Gómez Zamalloa, el Coronel 
Rollán, que manda el Regimiento del Rey, y numerosos 
jefes y oficiales de dicha unidad. Bendijo el grupo escolar 
el ProvicarÍo castrense, Monseñor Villamediel. 
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Desde Moratalaz siguió la comitiva al barrio de San 
Cristóbal de los Angeles, y finalmente Ministros y acom­
pañantes estuvieron en el grupo escolar Estados Unidos. 
construí do en la calle del Comandante Fortea, cuyas insta­
laciones fueron bendecidas por el Vicario capitular, Doctor 
García Lahiguera. 

Día 20.-El Alcalde. Conde de Mayalde, ofreció una 
comida en honor del General don Nicolás Lindley, ex Pre­
sidente de la Junta del Gobierno del Perú. Asistieron, entre 
otras personalidades, el Capitán General de la Primera Re­
gión, Teniente General García Valiño; Teniente de Alcalde 
señor Marqués de Grijalba y Secretario general de la 
Corporación, señor F ernández-Villa. 

- Durante los meses de julio y agosto, como en años 
anteriores, el Ayuntamiento de Madrid, a través de la 
Delegación de Enseñanza e Internados e Instituto Nacio­
nal de Educación, ha venido desarrollando los Cursos de 
Verano que tradicionalmente se llevan a cabo en Santan­
der, Alicante, Luanco, Benicarló, Tres Cantos (Colmenar) 
y Cercedilla, y que benefi<;ian a todos los alumnos y alum­
nas de los Internados de la Corporación y del Instituto, 
y a otro buen número de colegiales de uno y otro sexo de 
grupos municipales y escuelas unitarias incorporados al 
curso del Colegio de San Ildefonso y a otro especial de 
niñrts en Benicarló. 

Día 22.-En Valladolid se celebró el Día de Madrid, 
coincidiendo con la última fecha de las ferias y fiestas de 
San Mateo. 
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A la una y media de la tarde se celebró una recepción 
en el despacho de la Alcaldía, en el curso de la cual su 
titular, don Santiago López González, dijo que era un 
honor para dicha ciudad recibir a un gran Alcalde, a una 
gran persona, a un gran amigo y al digno representante 
ele Madrid. Terminó diciendo que en la capital de Es­
paña los vallisoletanos no tienen más que amigos y en el 
Ayuntamiento cuentan con un embajador, que es don José 
~aría Gutiérrez del Castillo. Después de desear a los visi­
tantes una grata estancia en Valladolid, terminó abrazando 
al Conde de Mayalde. 

E l A lcalde de Madrid contestó con emocionadas pala­
bras, diciendo que aparte del valor afectivo, para él signi­
fica esta unión entre las ciudades algo decisivo para el 
porvenir de nuestra Patria. Aludió al crecimiento expe­
rimentado por ambas ciudades después de nuestra guerra, 
y elij o que Madrid busca siempre el acercamiento a todas 
las ciudades españolas. 

Aludió a Valladolid como cuna de las J. O. N. S., Y ce­
lebró que el Ayuntamiento hubiera dado el nombre de 
:\Iadrid a una de sus mejores plazas. 

Terminados los discursos, el Alcalde de Valladolid 
·entregó al de Madrid una placa de plata, con escudo de 
esmalte, y el Conde de Mayalde, por su parte, entregó él su 
colrga un cuadro del pintor Francisco Arias , un tríptico 
con un plano de Madrid y dos libros de Jerónimo de Quin­
tana y E ulogio Varela, ricamente encuadernados. 

A las siete de la tarde, la Banda Municipal de Madrid 
ofreció un concierto popular en Campo Grande, y a las 
ocho se inauguró la plaza que lleva el nombre de Madrid. 
Comenzó el acto con un discurso del Alcalde de Vallado­
lid , quien se refirió a las relaciones existentes entre las 
dos poblaciones. 

A continuación, ambos Alcaldes descendieron de la 
tribuna y descorrieron la cortinilla que tapaba el escudo 
y la placa que da el nombre de Madrid a la nueva plaza. 

E l Conde de Mayalde pronunció un discurso en el que 
dió las gracias al Ayuntamiento y pueblo de Valladolid por 
el homenaj e que rendían a la capital de España, y aludió 
a los Municipios como uno de los pilares más firmes para 
el engrandecimiento de la Patria. 

A las nueve de la noche, la Banda Municipal de Madrid 
elió un nuevo concierto en la plaza inaugurada. 

El Alcalde con el General Lindley, ex Presidente de la Junta de Gobie rno 
del Perú 

1. El Ay untamiento, en la Catedral, durante e l Yato de Villa en honor de la 
Virgen de la Almudena.-2. El Alca lde preside la Procesi ón de la Virgen 

de la Ahnudena 

A todos estos actos asistieron el Capitán General, el Go­
bernador civil y otras autoridades y representaciones, así 
como el Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento ma­
drileño, don José María Gutiérrez del Castillo. 

- Con motivo de las fiestas de la Merced, el Alcalde de 
Madrid, Conde de Mayalde, a través de los micrófonos de 
Radio Nacional de España, dirigió a los barceloneses las 
siguientes palabras: 

e 011 Hlucho gusto acepto la inVitación de Radio N acio­
nal de España para dirigir u.nas palabras a los barceloneses 
con m.otivo de las fies[as ~atronalps de Nuestra Seíiora de 

lo, Merced . Estas fiestas de Barcelona tiemn para mí un 

entrañable e inolvidable recuerdo. El día de la Merced los 
barceloneses se unen con extraordinario fervor, con entu­
siasmo y alegría en torno a la i11wgen de su Santa Patrona, 
Nuestra Señora la Sant-ísima Virgen de la Nlerced ... Pero 
tmnhién con este 'motivo la ciudad, que siempre es hospita­
laria y cordial, parece que recibe y agasaja con más sim­
patía y esplendidez que el resto del año a cuantos la 
vis.fan. 

Se celebran los actos en este maTeO maravilloso que es 
la Barcelona otoñal con solemnidad in'igu,alable, y parece 
que la bellísima perla del 111 editerráneo se 1'eviste de inusi­
tada hermosura y esplendor. Hay muchas cosas que los 1tta­

drileíIos tenemos que aprender de Barcelona, y una de ellas 

es este amor a la Santa Patrona JI este entusias'mo ql~e ma­
nifiesta el pueblo al solidarizarse con sus autoridades en la 
celebración. 
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1. Clausura del XI Cursillo E scola r de Natación en la Piscina de la Casa de Campo.-2. El Alcalde dirige la palabra a las componentes del Garden, Club 
de Costa Rica.-3. Los niños de la Operación Plus Ultra con el Alcalde.-4. El Alcalde durante la inauguración de la piscina de Vallecas 

Quiero en esta ocasión enviar a los barceloneses todos 
y a su excelentísimo Ayuntamiento y a su Alcalde, con 
quien 'me unen profundos vínculos de amistad, mi más ca­
riñoso y efusivo saludo. 

Día 23.-Los niños de la Operación Plus Ultra visita­
ron la Casa de la Villa, dando así por terminado su periplo 
por España. 

Llegaron al Palacio municipal acompañados por el Di­
rector general de la Sociedad Española de Radiodifusión, 
don Eugenio Fontán; el Subdirector, señor Vareta PoI, 
y don Juan Viniegra, Secretario general de Iberia. Fueron 
recibidos por el Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Gutiérrez del Castillo. Hizo la presentación de cada 
niño don Joaquín Peláez, de Radio Madrid. El señor Gutié­
rrez del Castillo les dirigió unas cariñosas palabras de sa­
ludo y aliento, y por último obsequió a sus visitantes con 
un refrigerio. 

A última hora llegó e! Alcalde, Conde de Mayalde, quien 
departió amablemente con los niños. 

- El Concejal Delegado de Alumbrado de! Ayunta­
miento, señor Lillo Orzaes, inauguró a las ocho de la noche 
una farola circular situada en la confluencia de la avenida 
de José Antonio con la plaza de España. 

Importada de los Estados Unidos, posee una potencia 
de 4.000 vatios y está dotada de un potente motor de mer­
curio. De menor altura e intensidad que las de Callao, tiene 
la ventaja sobre éstas de que es de más fácil montaje y re­
paración en caso de avería. 
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Día 25.-EI Boletín Oficial del Estado publicó un de­
creto, de 23 de septiembre de 1963, en el que, a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y de acuerdo con 10 pre­
venido en e! artículo 7.° de! texto articulado de la Ley 
Especial para e! Municipio de Madrid, se nombra Alcalde 
de Madrid, por un período de seis años, a don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. 

- El Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, inauguró 
a las cinco de la tarde la piscina municipal de Vallecas, 
instalada en la margen izquierda de la calle del Arroyo del 
Olivar. Asistieron al acto el Comisario de Ordenación urba­
na, don Carlos Trías Beltrán; Primer Teniente de Alcalde 
y Presidente de la Comisión de Deportes y Festejos, don 
José María Gutiérrez del Castillo; Teniente de Alcalde del 
distrito, clon Eusterio de Juana Movellán; el General Car­
vajal, en nombre de la Delegación Nacional de Educación 
Física y Deportes; Delegado provincial de Sindicatos, señor 
Fernández Cela; General Villalba, directivos de la Fede­
ración Castellana de Natación y otras personalidades y auto­
ridades. 

Ante el numeroso público que llenaba el recinto, el Pá­
rroco de la iglesia de San Pablo bendijo las instalaciones, 
y a continuación, después de declarar inaugurada la piscina 
por la primera autoridad municipal, se celebraron pruebas 
de natación. 

La piscina, que es la cuarta municipal, tiene unas medi­
das de treinta y tres por catorce metros. Junto a ella se 
halla una piscina infantil con capacidad para 500 peque­
ños. Los vestuarios tienen capacidad para 2.000 plazas. 
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Disposiciones oficiales del mes de septiembre relacionadas 
. con la Administración local 

A[Jllas.-Planes de reestructuración agraria y asigna­
ción ele caudales de aguas públicas para los mismos. De­
creto de 10 de agosto ele 1963. ( Bolet'ín Oficial del Estado 
de 7 de septiembre.) 

Analfabetisl/lo.-Creación ele escuelas especiales para 
alfabetización de aelultos, Decreto de 24 de julio ele 1963. 
(Boletín Oficial del Estado de 3 de septiembre.) 

ASCfHsores.--Obligatorieelad ele la instalación de fre-
110S de socorro en los aparatos elevadores, accesibles a per­
sonas. Orden ele 29 de agosto de 1963. (Boletín Oficial del 
Estado ele 6 ele septiembre.) 

CoI11l enas.-Condiciones en que han ele transportarse las 
colmenas por carretera. Orelen de 25 de marzo de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado de 24 de septiembre.) 

- Supresión del párrafo segundo de la orden anterior 
que se refiere a la velocidad del vehículo que transporte 
colmenas. Orden ele 23 de agosto de 1963. (Boletín Oficial 

del Estado de 9 de septiembre.) 

Elecciones 1nllllicipales.-Convocatoria de elecciones para 
la renovación de las Concejalías que componen los Ayunta­
mientus del Reino. Decreto de 23 de septiembre de 1963. 
(Boletín Oficial del Estado del día 30,) 

Entidades aseguradoras de asistencia sanita1'ia.-Detalle 
de las intervenciones comprendidas en las diversas presta­
ciones señaladas como obligatorias por la orden de 11 de 
junio de 1963, y aclaración de diversos extremos de la men­
cion~da disposición. Resolución de 12 de septiembre ele 1963, 
(Bolet-ín Oficial del Estado del día 28.) 

Formula de juramento.-Aprobación de la fórmula de 
juramento para la toma de posesión de cargos o funciones 
públicas. Decreto de 10 de agosto de 1963, (Boletín Oficial 
del Estado de 7 de septiembre,) 

Indices municipales de valoración del suelo,-Redacción 
de estos Índices por los Ayuntamientos, y condiciones eco­
nómicas a cargo elel Ministerio de la Vivienda, Decreto de 
24 de julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 6 de 
septiembre. ) 

Industrias.-N armas a que deben supeditarse las insta­
laciones de gases licuados del petróleo con depósitos móviles 
de capacidad superior a ] 5 kílos. Resolución de 24 de julio 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 11 de septiembre.) 

Oposiciones.-Composición, designación y normas de ac­
tuación de los Tribunales que han de juzgar las oposiciones 
para cubrir plazas de médicos en los -hospitales dependientes 
del Ministerio de la Gobernación y de las Corporaciunes 
locales. Decreto de 10 de agosto de 1963. (Boletín Ofici,al 
del Estado de 2 de septiembre.) 

Radiotelefonía.--Revisión del decreto de 3 de octubre 
de 1940 sobre intervención en las instalaciones de radiote­
lefonía y radiotelegrafía en casos de emergencia. Decreto 
de 10 de agosto de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 
7 de septiembre,) 

Televisión.--Requisitos a que habrán de sujetarse las 
producciones grabadas de material no informativo con des­
tino a programas de ·televisión. Orden de 12 de septiembre 
de 1963. (Boletín Oficial del Estado del día 27.) 

Timbre.-Nueva redacción del artículo 18 del regla­
mento del Impuesto del Timbre referente al canje de efectos 
timbrados. Decreto de 24 de julio de 1963, (Boletín Oficial 
del Estado ele 6 de septiembre.) 

Transportes por carretel'a .-Supresión del párrafo se­
gundo de la orden de 25 de marzo de 1962 por el que se 
limitaba la velocidad en el transporte de las colmenas. Orden 
de 23 de agosto de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 
9 de septiembre.) 

Jurismo.-Creación del organismo autónomo Adminis­
tración Turística Española a cargo del Inspector de esta­
blecimientos turísticos propiedad del Estado. Orden de 2 de 
septiembre de 1963. (Boletín Oficial del Estado elel día 4.) 

Urbanismo.-Ampliación y composición de las Comi­
siones de Urbanismo. Orden de 11 de septiembre de 1963. 
(Boletin Oficial del Estado del día 19.) 

Vi7.1iendas de protección estatal.-Texto refundido de la 
legislación sobre viviendas de protección estataL Decreto de 
24 de julio de 1963. (Boletín Oficial del Estado de 6 de 
septiembre.) 
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:! 1111111 11 1111 111 11111 1 111111 11 TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES IIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIII IIIII~ 

-

Relativos a subastas y concursos, línea I 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines · de 

la licencia solicitada, línea I 

PESETAS 

7 ,50 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

-

-

-

-
-

-

-

----
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Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 26 de noviembre de 1963 

SECCION DE CUL TURA.- ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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